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Se n te n c ia s  de l a  Sa l a  de lo  Co n t e n -
CIO SO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL  
Su p r e m o .— F in a l del nliean 5.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X II I  
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña V icto
r ia  Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

Convenio para la circulación ínter
nacional por carreteras.

. Los abajo firmantes, P lenipoten
i ciarios de lo¡s Estados enumerados en 
:: el anterior Convenio, reunidos en

Conferencia, en París, del 20 al 24 
de Abril de 1926, con el objeto de fa 
c ilita r cuanto sea posible la circu la
ción internacional por carreteras, han 
acordado el siguiente Convenio:

Artícu lo 1.°

Cada uno de lós Estados firmantes 
se compromete a aplicar por su Au
toridad, o reconocer aplicables para 
las vías abiertas a la circulación pú- 

I  ■ folica dentro de su territorio, las dis- 
K; posiciones siguientes:

I Conducción de vehículos, bestias de
j¡; carga, tiro  o silla .
kjí¡!

| .• Artículo 2.°

Todo vehículo que marcha aislado 
: ' debe tener un conductor. Los convo

yes y  trenes que circulen por carre
teras tendrán el número de-conduc
tores previstos por los Reglamentos 
nacionales.

Las bestias de tiro, carga o silla, 
que circulen por las vías abiertas a 
la circulación pública deberán llevar 
un conductor.

Artículo 3.°

Los conductores deben estar siem
pre en estado y poslición adecuados 
para d ir ig ir  su vehículo o para guiar 
las bestias de tiro, carga o silla. T ie 
nen obligación de señalar su presen
cia a los demás' conductores y  a los 
peatones que se encuentren en su ca
mino y a tomar, si preciso fuera, .to
das las precaucione» convenientes.

Sin perju icio  de las medidas de 
precaución que deben tomar antes de 
penetrar en la parte de la v ía  públi
ca destinada a los vehículos y a los 
animales, los peatones «deberán, dejar 
libre el paso a los vehículos, incluso 
a los velocípedos, así como también a 
las best ias de tiro, carga o si i bu

Sentido de marcha.

Artícu lo 4.°

Dentro de un mismo país, el. senti
do reglamentario de circulación debe 
ser uniform e en todas las vías públi
cas abiertas a la circulación.

Los Reglamentos referentes a la 
circulación en sentido único son re 
servados.

Cruces y pases.

Artículo 5.°

Los conductores de vehículos o de 
animales deben, para cruzar o dejar
se pasar, ceñirse al lado del sentido 
reglamentario de la circulación y  to
mar el otro lado para adelantar.

Sin embargo, no se tendrán en 
cuenta estas disposiciones ¡para los 
tranvías y en algunas carreteras de 
montañas;.

A l aproximarse otro vehículo o 
animal acompañado, los conductores 
deberán ceñirse del lado del sentido 
reglamentario de circulación.

Guando otro vehículo quiera cruzar 
o adelantarlos, deben dejar libre el 
mayor espacio posible. Guando quie
ran adelantar a un vehículo, antes de 
colocarse del lado contrario al sentido 
reglamentario de marcha deberán ase
gurarse de que pueden efectuarlo sin 
riesgo de choque con otro vehículo o 
animal que venga en sentido contra
rio, prohibiéndose terminantemente 
adelantar cuando fa visib ilidad en la 
parte delantera no sea suficiente. Des
pués de haber adelantado, ningún con
ductor deberá vo lver a colocar su 
vehículo del lado del sentido regla
mentario de la circulación sin haber
se antes cerciorado de que puede 
efectuarlo sin riesgo de ninguna cla
se para el vehículo, peatón o animal 
al que hubiera adelantado.

Bifurcaciones y cruces de carreteras.

Artícu lo 6.°

En principio, y  salvo preiscripcio1- 
nes diferentes dictadas por la Auto-
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ridad competente, en Las bifurcacio
nes y en lo¡s cruces de caminos, el 
conductor tendrá obligación de ceder 
el paso al vehículo que venga por la 
derecha, si el sentido reglamentario 
de la circulación es por ila, derecha, 
o de la izquierda si el sentido regla
mentario Se circulación es por la iz
quierda.

Señales luminosas.

Artículo 7.°
Desde el anochecer y durante ia 

noche ningún vehículo que marche 
aisladamente podrá circular sin se
ñalar su presencia llevando, por lo 
menos, una luz blanca en la parte de
lantera.

Una de las dos luces blancas, o la 
luz blanca si es única, deben hallarse 
situadas en el lado por el que se de
ben efectuar los cruces.

Losi convoyes o irenes serán seña
lados de acuerdo- con los Reglamen
tos nacionales.

Artículo 8.°
Desde el anochecer y durante la 

noche, todo velocípedo debe llevar, 
bien sea una luz que sea visible por 
delante y por detrás, o una luz, visi
ble en la parte delantera y un aparato 
que refleje con luz roja la que sobre _  
él se proyecte.

Artículo 9 0

a) El presente Convenio será ra
tificado y el depósito de las ratifica
ciones tendrá lugar el 1.° de Octubre
de 1926.

b) Las ratificaciones serán depo
sitadas en los archivos de la. Repú
blica francesa.

c) El depósito de las ratificacio
nes se hará constar en acta firmada 
por los Representantes de ios Estados 
que tomen parte y por el Ministerio 
de Negocios Extranjeros de la Repú
blica francesa.

d) Los Gobiernos que no hayan 
podido depositar el instrumento de 
sus ratificaciones el 1.° de Octubre de 
1926, podrán hacerlo ñor medio de 
una notificación escrita dirigida al

Gobierno de la República francesa y 
acompañada del instrumento de rati
ficación.

e) Copia, certificada conforme, del 
acta relativa al primer depósito de 
ratificaciones de las notificaciones 
mencionadas en el párrafo anterior, 
así como los instrumentos #e las ra
tificaciones que lasi acompañan, por 
mediación del Gobierno francés y por 
vía diplomática, será remitida inme
diatamente a los Gobiernos que han 
firmado el presente Convenio. En los 
casos mencionados en el párrafo an
terior, dicho Gobierno les hará cono
cer, al mismo tiempo, la fecha en que 
haya recibido lia notificación.

Artículo 10.
a) El presente Convenio no se 

aplica'en todo derecho más que a las 
metrópolis de los Estados contratan
te^

b) Si un país contraíame desea 
poner en vigor este Convenio en sus 
Colonias, posesiones, Protectorados, 
territorios de Ultramar y territorios 
bajo mandato, declarará su intención 
epresamente en el instrumento mis
mo de la ratificación o por una no
tificación especial dirigida por escri
to .al Gobierno francés, la que será 
depositada en los archivos de dicho 
Gobierno. Si el Estado declarante 
adopta este último procedimiento, di
cho Gobierno transmitirá inmediata
mente a todos los demás Estados con
tratantes copia certificada conforme 
de la notificación, indicando la fecha 
en que la ha recibido.

Artículo 11. v U
a) Los Estados que no hayan fir

mado el presente Convenio podrán 
adherirse.

b) La adhesión se dará transmi
tiendo al Gobierno francés, por ví;a 
diplomática, el acta de adhesión, que 
será depositada en los archivos* de di
cho Gobierno.

c) Este Gobierno iransmitirá in
mediatamente a todos los demás Es
tados contratantes copia certificada 
conforme de la notificación, aU como

del acta de adhesión^ indicando la fe
cha en la que la haya recibido.

Artículo 12.

El presente Convenio surtirá efec
to : para los Estados que hayan par
ticipado del primer depósito de rati
ficaciones, un año después de dicho 
depósito, y para loa Estados que los 
ratifiquen ulteriormente o que se ad
hieran, así como para, las Colonias, 
posesiones, Protectorados, territorios 
de Ultramar y territoios bajo manda
to no mencionados* en los instrumen
tos de ratificación, un año después de 
la fecha en la que las notificaciones 
previstas en el artículo 9.° (aparta
do d), ar,ículo 10 (apartado b) y ar
tículo 11 (apartado b), hayan sido re
cibidas por el Gobierno francés.

Artículo 13.

Si alguno de los Estados contratan
tes) denuncia el presente Convenio, la 
denuncia será notificada por escrito 
al Gobierno francés, el que comuni
cará inmediatamente copia certifica
da conforme de la notificación a to
dos los demás Estados, haciéndoles 
saber la fecha en que la ha recibido.

> La denuncia no surtirá efecto más 
que para el Estado que la hubiese 
notificado y un año después* que la 
notificación haya llegado al Gobierno 
francés.

Las mismas disposiciones se apli
carán en lo concerniente a la denun
cia del presente Convenio para las 
Colonias, posesiones, Protectorados, 
territorios de Ultramar y territorios 
bajo mandato.

Artículo 14.

Los Estados representados en ia 
Conferencia de París los días 20 a.1 
2¡4 de Abril de 1926 pueden firmar el 
presente Convenio hasta el 30 de Ju
nio de 1926.

Hecho en París el 24 de Abril de 
192$, en un solo ejemplar, del cual 
se expedirá copia certificada confor
me a cada uno de los Gobiernos fir
mantes.
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A N V E R S O ' 1 ! ' 1 -  ; ...

NOMBRE DEL PAIS

ANEJO E
£ -**

CIRCULACION INTERNACIONAL DE AUTOMOVILES

PERMICO INTERNACIONAL PARA CONDUCIR

(Convenio internacional de 24 de Abril de 1926.)

EXPEDICIÓN DEL PERMISO

T.TT/IA/R-

■tfWTHTA • ............. ............................... ...............

Sello

de CD ......— .........................................

la autoridad

(1) (Pinna de la, Autoridad) 0  (Firma de lag Asociación
habilitada por la Autoridad y visado por ésta.).

R E V E R S O

El presente permiso es valedero en los territorios de todos 
los Estados contratantes mencionados más abajo durante un 
abo, a partir del día de su expedición, para la conducción 
de los vehículos pertenecientes a la categ oría 0  a las catego- 
riais enunciadas en la página 10.

LISTA DE LOS ESTADOS CONTRATANTES

Se sobreentiende que el presente permiso no disminuye de 
ninguna manera la obligación en que se encuentra su porta
dor de confórmame enteramente a las leyes y reglamentos 
relativos al establecimiento y ejercicio de una profesión, en 
vigor en cada país por donde circula.

A N V E R S O i

(Libreto para componer anverso y reverso en el idioma del 
país que expide el permiso.)

INDICACIONES RELATIVAS AL CONDUCTOR

Fotografía

Sí\l!n

: de 

la autoridad

LUGAR DEL 

FECHA DEL

APELLIDOS ( 1 )  

NOMBRE ( 2 )  

N A C IM IE N T O  ( 3 )  

N A C IM IE N T O  ( 4 )  

D O M IC IL IO  ( 5 )

R E V E R S O

(NOMBRE DEL PAIS)

EXCLUSIÓN

<Sr. D. (Nombre y apellidos) ......................................................

Autoridad de (país) ..............................., queda excluido del de
recho de conducir en el territorio de (país) ................................
a causa de ............................................................ .....................................

S e llo

de

la autoridad

Lugar: .............................................
Fecha: .............................................

j Firma.

Sr.

Autori 
recho 1 

a caus

(NOMBRE DEL PAIS)

EXCLUSIÓN

D. (Nombre y apellidois) ............... ......................................

dad de (país) ..............................., queda excluido idel de
de conducir en el territorio de (país) ................................
a do ............. ............... *........... .........................................

Sedo

de

la autoridad

Lugar: ............................................
Fecha: .............................................

Firma.
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' A N V E R S O  

(libreto para componer anverso y reverso en tantos idio
mas como lleva la lista de los Estados contratantes.)

INDICACIONES RELATIVAS AL CONDUCTOR

. 1 

Fotografía

(Ver más arriba página 3.)

APELLIDOS ( 1 )

NOMBRE (2)

LUGAR DEL NACIM IENTO (3)

i FECHA DEL NACIM IENTO ( i )

DOM ICILIO (5)

A N V E R S O

(Libreto para componer anverso y reverso en tantos idio
mas como lleva la lista de los Estados contratantes.)

|
INDICACIONES RELATIVAS AL CONDUCTOR

Fotografía

 (Ver más arriba página 3.)

APELLIDOS (1 )

NOMBRE (2 )

LUGAR DEL NACIMIENTO (3 )

FECHA DEL NACIMIENTO (4).

DOMICILIO (5)

R E V E R S O  

(NOMBRE DEL PAIS)

EXCLUSIÓN

Sr. D. (Nombre y apellidos) ........ .........................................
.................. ...................................... autorizado más amiba por la
Autoridad de (país) ......................... queda excluido del de
recho de, conducir en el territorio de (país) ..............................
a causa de ..................... . . . —  .....................   A ....—

Sello Lugar: ..........................................
Fecha: ..........................................

de

la autoridad Firma.

(NOMBRE DEL PAIS)

EXCLUSIÓN

Sr. D. (Nombre y apellidos) ................................ .................
.................\.................................... . autorizado más arriba por la
Autoridad: de (país) ............................. , queda excluido del de
recho de conducir en el territorio de (país) ...... ......................
a causa de  ................... ................. ...................................... ........... .
   ..........................

s d i o  Lugar:  ................... .................
Fecha: ..........................................de

la autoridad Firma.

R E V E R S O

(NOMBRE DEL PAIS)

EXCLUSIÓN

Sr. D. (Nombre y apellidos) .................... ..............................
............. ......................................... . autorizado más arriba por la
Autoridad' de (país) — .... .. . . . . . . .  — , queda excluido del de
recho de conducir en el territorio de (país) ..............................
a causa de ........................................... ................................................

Sello Lugar:  .....................................
. Fecha: ..........................................
de

la autoridad Firma.

-------------------------------         3----------- ----------  ——’

(NOMBRE DEL PAIS)

EXCLUSIÓN

Sr. D. (Nombre y apellidos) ..................................................
................................................... ...., autorizado más arriba por lia
Autoridad de (país) .............................. queda excluido del de
recho de conducir en el territorio de (país) ..........................
a causa de ......... ....................................... ..........................................

ello Lugar: ............................... ..........
Fecha: ................................* .......

de r

•la autoridad Firma.
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A N V E R S O

(Libreto para componer anverso ¡y reverso en tantos idio
mas como lleva la lista de los Estados contratantes.)

INDICACIONES RELATIVAS AL CONDUCTOR

Fotografía

  _____

(Ver más amiba página 3.)

0 a p e l l i d o s  ( 1 )

NOMBRE (2)

LUGAR DEL NACIM IENTO (3)

FECHA DEL NACIM IENTO (4)

D OM ICILIO (5)

I N V E R S O  ; : ,

PERMISO INTERNACIONAL PARA CONDUCIR

CATEGORIA A

Automóviles cuyo peso en vacío no excede de 3.500 kilos. 

(Traducir en todos los idiomas.)

CATEGORIA B

Automóviles cuyo peso en vacío excede de 3.500 kilos. 

(Traducir en todos los idiomas.)

CATEGORIA C

Motocicletas, con o sin sidecar.

(Traducir en todos los idiomas.)

R E V E R S O

(NOMBRE DEL PAIS)

EXCLUSIÓN

Sr. D. (Nombre y apellidos) ...............................................
......................................................   autorizado más arriba por la
Autoridad de (país)  queda excluido..del..de
recho de conducir en el territorio de. (país)   
a causa de ........................................... ......................................

Sello Lugar: ...... ................. .............
Fecha: .......................................de

la autoridad Firma.

(NOMBRE DEL PAIS)

EXCLUSIÓN

Sr. D. (No-míbre y apellidos) ................. ; ........ ...................
  ..., autorizado más arriba por la
Autoridad de (país)  ........................ , queda excluido..del..de
recho de conducir en el territorio de (¡país)  
a causa de .............................................................. .......................

Sello Lugar: ....... ...............................
ll êcha: .................................de

la autoridad Firma.

a
R E V E R S O  V

A B C

Sello Sello Sello
de de de

la autoridad la autoridad la auto idai

......................•••••• (i) ••••.............................................................
  (2)  ........................................................
...............................  (3) ....................................................... ............

..................    0)    v.................. ..........
   (5 .................................................. .

Este Convenio ha sido debidamente ratificado y las Ratift ©aciones depositadas en París el 7 de ^íarzo de 1327.
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MINISTERIO DE  FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: L a honda crisis  m in era  qne 
afecta a v a rias  provincias, en  especial 
las de M urcia y  Jaén, dejando sin  t r a 
pajo  a m iles de obreros que acuden 
a Alcaldes y G obernadores 'en solici
tud  de un  jo rn a l p a ra  poder v iv ir, 
obliga al Gobierno de V. M. a a rb itra r  
medios con que poder a tender a aque
lla ap rem ian te  necesidad, en tan to  se 
norm aliza la situación  financiera que 
afecta a la p roducción m inera.

E n el desarro llo  de las obras p ú b li
cas rad ica  el rem edio, y recursos p a ra  
ello ofrecen los créditos destinados a 
las m ism as en  el P resupuesto  v igen
te; pero  exigen la m ayoría  de ellos, 
p a ra  su inversión, el sistem a de su 
basta, que a su vez requ iere , h as ta  el 
m om ento del com ienzo de las obras, 
un transcu rso  de tiem po  superio r, en 
el caso m ás favorable, a dos m eses.

P a ra  em prender los trab a jo s  sin  d i
lación alguna es indispensable acud ir 
al sistem a de adm inistración , que cabe 
lim ita r  a las obras de conservación y 
reparac ión  de ca rre te ra s  que los cré
ditos v igen tes p e rm iten  rea liza r en el 
actual ejercicio, u tilizando  p a ra  ello 
los p resupuesto s aprobados que p ara  
ser con tra tados están  ya pendien tes de 
anuncio de subasta  y aun  anunciados 
algunos que p o d rían  ser suspendidos.

En m éritos de lo expuesto, y p re s 
cindiendo de todo trám ite  d ila to rio , el 
M inistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, tiene la h o n ra  
de som eter a la aprobación de V. M. 
el sigu ien te proyecto de D ecreto-ley .

. Madrid, 24 de Marzo de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 547.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a p ro p uesta  del de Fom ento,

Vengo en d ec re ta r ío s ig u ien te :
A rtículo  1 .° Se au to riza  al M inis

tro  de Fom ento  p a ra  rea liza r p o r el 
sis temía -de adm in istrac ión , en  aque
llas p rov incias en que se h a  p ro d uc i
do crisis obrera, las obras de conser-r 
vación y rep arac ió n  de ca rre te ra s  que 
en v ir tu d  d e d o  dispuesto  en los a r 
tículos 31 y  34 de la v igen te ley de 
P resup u estos  h a n  de ser ejecu tadas 
po r el sistem a de contrata .

A rtículo  2.° L a  au torización  a que 
se refiere el a rtícu lo  an te rio r se en- ¡ 
tenderá  im ita d a , p a ra  cada uno de

los expresados servicios, a las an u a
lidades que p a ra  el actual e jercicio  se  
fijan en los expresados artícu los de la 
ley de P resupuestos, y dentro  de ellas 
a la d is tribuc ión  de las m ism as acor
dadas p a ra  las p rov incias a que se 
haya de ap licar esta  autorización.

A rtículo  3.® Los Ingenieros Jefes 
de las p rov incias en que se au torice 
la ejecución de estas obras deberán 
redactar, p a ra  el ejercicio  económico 
de 1928, los p royectos de conserva
ción y reparac ión  que quedan m odifi
cados p o r el p resen te  D ecreto-ley, a te 
niéndose a las anualidades fijadas p a 
ra  dicho próxim o ejercicio', aum enta
das en el sobran te  que p u d ie ra  re su l
ta r  de las fijadas p a ra  el actual año, 
si no se llegase en él a su to ta l em 
pleo.

A rtículo  4.° Por los M inisterios de 
Hacienda y  de Fom ento se dispondrá 
lo necesario  p a ra  el inm ediato lib ra 
m iento de fondos con que a tender a 
los serv icios que se autorizan.

Dado en P alacio  a ve in ticua tro  de 
Marzo de m il novecientos vein tisie te .

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Ra fa el  B e n ju m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION
SEÑOR: P or ley de 17 de Ju lio  de 

1891 se autorizó  al M inisterio de la 
G uerra  p a ra  ad q u ir ir  la línea  de Ma
drid  a San M artín  de V aldeiglesias 
por V illaviciosa de Odón, al objeto de 
ponerla  en explotación, -a cargo del 
B atallón  de F e rro carriles , y p ro lon
g arla  h as ta  F u en tes  de San Esteban, 
en d a  p ro v in c ia  de Salam anca.

La finalidad de aquella soberana 
disposición no e ra  so lam ente co n stru ir 
una  línea del m ayor interés p a ra  la 
defensa nacional, sino tam bién  que su 
construcción y su explotación s irv ie 
sen de escuela p ráctica  a las fuerzas 
de los servicios m ilita res de fe rro c a 
rrile s  ta l como estaban entonces o r
ganizados.

Con arregp  a d icha ley, se h a  cons
tru id o  el trozo de M adrid a C uatro 
V ientos, y está m uy adelantado el de 
Cuatro V ientos a V illaviciosa; pero  las 
c ircunstancias en  que se desenvuel
ven esos trab a jo s  de construcción y 
serv icios de explotación se han  m odi
ficado p ro fundam en te  desde que se 
hizo cargo de ellos el M inisterio de la 
G uerra .

E n  v ir tu d  de concesiones otorgadas 
• con p o ste rio rid ad  a  la ley de 1893 se 

han  constru ido  p o r un a  E m presa  p r i 
vada el fe rro c a rril  de M adrid a V illa

del P rado  3̂ Aimorox, que se d esa rro 
lla p o r . la  m ism a zona y  m uy p ró x i
mo a la del fe rro c a rril m ilita r, s in  
que ex ista  tráfico suficiente p ara  sos
ten er a la vez los dos fe rrocarriles .

P o r o tra  p arte , después de c o n s tru i
da la  línea de A vila a Salam anca, la 
prolongación desde San M artín de V al
deiglesias h as ta  F uen tes de San E s
teban  ha  perdido su im portancia, ta n 
to m ilita r  corno com ercial, y en cam 
bio es p re fe r ib le  en lazarla  con la de 
M adrid a Cáceres hacia  Pía-sene i a, p a 
sando p o r A renas de San Pedro, con 
lo que resu lta ría , adem ás de una lí
nea de gran  valor estratég ico , una co
m unicación com ercial de las m ás in 
teresan tes, susceptib le no solam ente 
de ten e r v ida  p ro p ia , sino tam bién  de 
co n tr ib u ir  a so sten er la. de M adrid a 
V illa del Prado.

La coexistencia de este fe rro c a rril  
y del de M adrid a San M artin  de V al
deiglesias, que en u n a  p a rte  m uy im 
p o rta n te  de su  longitud  reco rren  un a  
m ism a zona de tráfico pobre en p ro 
ductos y con la com petencia de les 
tran sp o rtes  p o r carre te ra , que en pe
queñas d istancias luchan  con v en ta ja , 
no p o d ría  m enos de re su lta r  en p e r
ju ic io  del Estado, y  aun de los in te 
reses generales, que se encon trarían  
peo r atendidos, como tiene que ocu
r r i r  en las líneas de pocos ingresos, 
y esto se tra d u c ir ía  p rinc ipa lm en te  en 
p erju ic io  del Estado, po rque la línea 
m ili ta r  adolece del g rav ísim o defecto 
de que en  su origen no tiene acceso 
a los dem ás fe rro c a rrile s  que afluyen 
a M adrid, ni es fácil dárselo, y. po r 
consiguiente, re su lta r ía n  p rác ticam en 
te  in te rrum p id o s en este punto  no 
¡sólo los tran sp o rte s  com erciales, sino 
tam bién  los m ilita re s  del C am pam en
to y  C uatro Viéntete, que ú ltim am en 
te  han  alcanzado g ran  desarro llo  y 
están  llam ados' a tenerlo  m ucho m a
yor, m ien tras  que la línea cíe V illa del 
P rado  va a rea liza r m uy pronto  el en
lace de su estación de Goya con la del 
Paseo Im peria l de la línea de c ircu n 
valación, y se encon trará  de este modo 
en condiciones de se rv ir cbn verdade
ra  eficacia todas las com unicaciones, 
tan to  com erciales como m ilita res, de 
la .zona de influencia que co rrespon
d e ría  a am bos fe rrocarrile s .

De otro  lado, la organización actual 
de los serv icios m ilita re s  ele fe rro c a 
rriles , que les p e rm ite  u ti l iz a r  las 
grandes líneas p a ra  rea liza r la.s p rá c 
ticas ele explotación en m ejo res  con
diciones, hace que en este aspecto b a 
ya perd ido  todo el in te ré s  que tuvo 
antes la línea de San M artín  de V al
deiglesias, si b ien  su pro longación  s i
gue ‘siendo rquy a p ro p ó sito  p a ra  ejey-
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citarse en la construcción de lo? pe
queños ferrocarriles.

Además, la implantación del nuevo 
régimen ferrov ia rio  ha venido a dar 

mayores facilidades para la construc
ción de nuevas líneas y  a regular las- 

agrupaciones y rescates que puedan 
ser necesarios para efectuar en bue
nas condiciones la explotación de los 

construidos, y  esta favorable circuns
tancia simplifica considerablemente lo 
resolución de uno de los inconvenien

tes más graves con que se tropezaba 
para asegurar la eficacia del nuevo 
ferrocarril, puesto que mientras la Ir 

nea de Madrid a Villa del Prado y 
su prolongación no estuviesen en una 
sola mano no se podría contar con la 

seguridad de conseguir que fuese de 
utilidad positiva la construcción de 
esta última.

Conviene, por último, recoger y 
aprovechar los importantes o frec i
mientos que particularmente han he
cho algunos Ayuntamientos, entidades 

y  particulares de contribuir a la cons
trucción de este ferrocarril, porque si 
se va a dar vida a una región tan fé r 

til y  tan productiva, como la del valle 
del T ietar, poniendo en circulación la 
considerable riqueza que ahora se en
cuentra inmovilizada por falta de m e
dios de transporte, justo es también 
que esos elementos de riqueza contri

buyan directamente a la realización 
de una m ejora quie ha de redundar, 
em prim er término, en beneficio suyo.

Se impone, por consiguiente, la mo
dificación de la ley de 17 de Julio de 
1895, con arreglo a la orientación 
que se deduce de las consideraciones 
anteriores, para adaptarla a las varia 
ciones que desde entonces se han. p ro 
ducido en las circunstancias que m o

tivaron su promulgación, y  habiéndo
se dirigido el M inisterio de la Guerra 
a este de Fomento, manifestando, por 
Real orden de 31 de D iciem bre p ró 

ximo pasadlo, la conveniencia de pro 
ceder, desde luego, a la modificación 
de la expresada ley por las razones 
expuestas anteriormente y con suje
ción a los principios que de ellas se 

dieducen, y  estando conforme el M i
nistro que suscribe con lo propuesto 
por el de Guerra, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la  aprobación de V. M. ei 
siguiente proyecto dé Real 'decreto-ley.

Madrid, 24 de Marzo de 1927.
c

SEÑOR:

A L.- R p de ?. M., 

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  Ru r íh

REAL D ECRETO-LEY

Núm. 548.

De acuerdo con Mi Consejo efe M i
nistros y  a propuesta- del de Fomento, 

Vengo en decretar lo sigu iente: 
A rtícu lo 1.° La autorización conce

dida al M inisterio de la Guerra para 
contratar en la form a y condiciones 
que resultase conveniente y  para po
ner en explotación, a cargo del bata- 
llón de Ferrocarriles, la línea d:e Ma
drid a San Martín de Valdeiglesias y  
su prolongación hasta Fuentes de San 
Esteban, en la provincia de Salaman
ca, queda modificada para lo sucesi
vo con arreglo a lo que se dispone 
en los artículos siguientes de este  D e
creto-ley.

Artículo 2.° E l trazado de la  nueva 
línea, que constituye la re fer ida  p ro
longación, se modificará de manera 
que, arrancando del punto más a pro
pósito de la línea de Madrid a. V illa  
del Prado y  pasando por San Martín 
de Valdeiglesias y  Arenas de San Pe
dro, vaya a enlazar con la de Madrid 
a Gáceres, en e l punto que, de común 
acuerdo, se señale como más conve
niente por los M inisterios de la Gue
rra y  de Fomento.

E l ancho de este ferrocarril será de \ 

un metro.

Artícu lo 3.° L a  construcción de la 
nueva línea, que se lim itará por aho- / 
ra a la sección comprendida entre el I 
empalme con 1a. de Madrid a V illa  del ; 
Prado y  Arenas de San Pedro, queda- í 
rá a cargo del M inisterio dé Fomento, | 
en las mismas condiciones que las j 
demás que se construyen con arreglo ; 
al Estatuto ferroviarcio , pero se rea li- ; 
zarán con la coperación y  por ín ter- j 
medio de Ja Jefatura del Servicio m i- j 
litar de Ferrocarriles, al objeto de que • j 
pueda servir a las tropas de construc- ! 
ción de los regim ientos de Ferroearrí- \ 

les para ejercitarse en la práctica de ; 
esta clase de trabajos. i

Artícu lo 4.° Siendo indispensable í 
que los servicios de explotación de j 

¡ toda la línea entre Madrid y su em - i 
palme con la de Láceres, se organicen, f 
quedando ien manos de una sola enti- j 
dad, el M inisterio de fomento- proce- i 
derá al rescate de ía, línea de Madrid 
a V illa  del Prado, con arreglo a los 
procedimientos y  condiciones estable
cidos en el Estatuto ferroviario .

Artícu lo 5.° La  explotación de la 
línea de Madrid a V illa  del Prado y  
A lm orox y  la de su prolongación por 
el va lle del T ietar, a medida que se 
vaya terminando por secciones o tro
nos, quedará a cargo del M inisterio de 
Fomento y  se realizará atendiendo es
pecialmente a su finalidad comercial,

; por el procedimiento que más conven- 
; ga, bien por gestión directa., bien por 
; arrendamiento, con sujeción a los 
¡ principios del Estatuto ferroviario , 
i A rtícu lo 6 .° Cualquiera que sea la 
i form a en que se realice la explotación, 

los trenes m ilitares entre Madrid y 
: Cuatro Vientos circularán libremente, 

pero e l m aterial para la  composición 
de dichos trenes y  todos los gastos de 
tracción que se ocasionen, tanto de 

; personal, como de material, carbón, 
l grasas, etc., serán: de ¡cuenta del M i
li nlsterio de la Guerra.
¡ Los itinerarios de estos trenes se
l señalarán en forma que no perjudá- 
I quen a los servicios comerciales pro- 
l piosi de la línea. Los demás trans- 
: portes m ilitares que se realicen, sean 
| o no por trenes completos, se efec- 
| tuarán con sujeción a las tarifas v i-  
j gentes, para ellos en la línea de Ma- 
\ drid %  V illa  del Prado y A lm orox o 
i las que se concierten y  autoricen en 
j lo sucesivo para la misma o para Ja 
\ del valle del T ie ta r en las condiciones 
5 establecidas en el Estatuto fe rrov ia - 
\ rio ¡para las Compañías y  líneas del 
| Estado adheridas a él.

¡ Artícu lo 7.° Sin perju icio  de las
prácticas de explotación que pudie
ran realizar en esta línea las tropas 
de los Regim ientos de Ferrocarriles, 
con arreglo a lo dispuesto en la base 
decimosexta del Estatuto ferroviario , 
se darán además facilidades especia
les para que los servicios de tracción 
se hagan, en cuanto sea posible, pór 
equipos m ilitares que para todos lo? 
actos propios del servicio del fe rro 
carril dependerían de la Dirección del 
mismo, quedando siempre reservados 
a los agenten civiles los demás servi 
cios, y  especialmente los que se rela
cionan con el público.

La .situación de los equipos de 
tracción al ser definitivamente licen
ciados, y  los derechos que deban dis
fru tar al pasar como agentes civiles 
al servicio del ferrocarril en la m e
dida que perm itan las necesidades de 
éste, se reglamentará de acuerdo ere 
tre los M inisterios de la Guerra y de 
Fomento.

Artículo 8 .° Durante el período de 
preparación de los trabajos se reca
bará de los pueblos, entidades y par
ticulares que han hecho ofrecí míen - 
tois para cooperar a la construcción 

! de este ferrocarril que formalicen 
| sus compromisos en debida form a an- 
[ tes de dar comienzo a las obrqs, 
j  Artículo 9.0 Quedan exceptuadas 
| de las formalidades d*» subasta las 
| obras que ?¡e realicen para servir de 
l prácticas a las tripas de ferroca- 
S rriíes-
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Las adquisiciones, de material fijo 
y móvil y  las demás obrasi se regirán 
por las disposiciones aplicables a los 
ferrocarriles que se construyan por 
cruenta del Estado.

Artículo 10. El Ministro de F o 
mento dictará las disposiciones opor
tunas para el cumplimiento de este 
Real decreto-ley.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientosi veintisiete.

ALFONSO
El Ministro <3e Fom enta

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Los artículos 49 y 65 del 
vigente D ecre to -ley  de P resupues
tos ¡prevén la posib ilidad  de u tili
zar el personal sobrante, por re 
form a de plantillas en los Cuerpos j 
m ilitares, en aquellos D epartam en - j 
tos civiles1 que puedan tener n e ce - j 
sidad de él para, in tensificar sus j 
ú r i fes servicios o cr ear oíros nüévos. j 

C onvencido el G obierno de que la ! 
im plantación de esta m edida p ro 
porcion ará  ben eficios re c íp rocos  y 
paralelos al Estado y al menciona
do personal sobrante, p rop on e  a 
'V. M. las n orm as a que habrá de 
acom odarse en su efectividad .

A este efecto,, el Presidente que 
suscribe, de acuerdo con  el C onse
jo  de M inistros, tiene el h onor de 
som eter a la sanción  de Y. M. el 
siguiente p rop ecto  de .'Decreto. 

Madrid, 24 de Marzoj de 1927.

SEÑOR:
A L. R P. de V, M.,

Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO 

Núm. 549.
%

A propuesta  del Presidente de 
Mi C onsejo  de M inistros y de acuer
do con  éste,

V engo en  decretar lo s igu iente: 
A rtícu lo  1.° Los C oroneles, T e 

n ientes coron e les , Com andantes, 
Capitanes, T enientes y  asim ilados 
de los C uerpos de E stado Mayor, 
In fantería , Caballería, A rtillería , 
Ingen ieros, Juríd ico, Intendencia e 
Intervención que e*' hallen en si
tuación  activa y  no tengan nota  
desfavorable en su h o ja  de servi
cios, podrán  pedir el p ase  a los Mi
n isterios  civ iles  que so liciten  per

sonal excedente del de la Guerra,

ajnistándorse a las normas que deter
mina el presente decreto.

Artículo 2.° Los Ministerios civiles 
que para reorganizar sus servicios 
actuales o implantar otro» nuevos 
consideren conveniente recabar la co 
operación del personal excedente del 
de la Guerra, se dirigirá al titular de 
éste indicando el número de funciona
rios que necesita y, en su caso, las 
condiciones que puedan determimar 
preferencia  por razón de Cuerpo o j 
títu los p rofesiona les . ¡

El M inisterio de la Guerra d ic 
tará inm ediatam ente una Real o r 
den invitando a los  Jefes y O ficia
les de las escalas activas y de r e - j 
serva que desfcen pasar al M inis- i 
terio requirente a que lo soliciten  * 
en p lazo m áxim o de veinte días, i 
por medio- de instancia a Mí d ir i- ■ 
gida y cursada reglam entariam ente. 

Artículo 3.° Si el número de pe- ; 
ticionarios excediere del de Jefes y i 
Oficiales excedentes en la plantilla 
orgánica de cada Cuerpo o-Arm a, o 
fuera superior al cíe,, funcionarios so
licitados, se reducirá el exceso dán
dose preferencia para el pase a M i
nisterio civil a los solicitantes que 
tefigan mayor antigüedad.

Artículo 4.° El Ministerio de la 
Guerra, una vez finado el concurso, 
remitirá al Ministerio civil de que se 
trate relación nominal por Armas, 
Cuerpos y empleos de! personal m i
litar que haya solicitado cambio de 
Departamento, y el Ministerio civil 
nombrará libremente los funciona
rios que necesite, dando cuenta de su 
acuerdo al Ministerio de la Guerra.

Artículo 5.° Los Jefes y Oficia le o 
que pasen a servir a otros Ministerios 
seguirán formando parle de los esca- 

: lafonesi de sus respectivas Armas y 
| Cuerpos, creándose para ello la si- 
j  tu ación m ilitar “ Al servicio de otros 

M inisterios” , equivalente en devengos 
y demás derechos a la actual situa
ción de disponibles forzosos, perci
biendo la diferencia del sueldo de esa 
situación a la de colocado con cargo 
al presupuesto del Departamento mi
nisterial en que sirvan.

De corresjponderles el ascenso, lo 
obtendrán, si están declarados apto-, 
pero no variará su situadóa militar, 
que es definitiva, y, en consecuencia,

| ese asicens® producirá o no el del que 
i inmediatamente le saga, según que no 
i exista excedente o lo haya en la es- 
\ cala del empleo a que asciende, no 
j considerándose como talles excedentes 
| cuantos se hallen al servicio de otros 
j Ministerios.
í Al corresponderles por edad el pa~ 
f se a la situación de reserva, ¡percibi

rán el sueldo en esa situación que con 
arreglo a ios años de servicio militar 
les corresponda, abonándoseles la di
ferencia al de activo por el Ministe
rio correspondiente, v cuando obten
gan, también por edad, el retiro, será 
dicho Ministerio el que les abone la 
totalidad de su sueldo, que percibirán 
hasta que sean jubilados.

A los efectos de declaración de ap
titud para el ascenso, se considera
rán como un solo empleo los de Co
mandante y Teniente coronel.

Artículo -6.° ÉL personal militar 
adscrito a un Ministerio civil form a
rá una escala especial, a extinguir, 
independiente de los Cuerpos gené
rales y especiales existentes en aquél, 
y desempeñará las funciones que, con 
relación al servicio que se le enco
miende, determine el Ministerio del 
ramo, a las órdeiKs del Jefe del ex
presado servicio.

Artículo 7.° El Ministerio civil 
correspondiente formará la escala 
provisi on a 1 d e I os Jef es y Ofici ales 
del E jército que le hayan sido ads
critos, por orden -de mayor a menor 
categoría, y  dentro de cada categoría 
de mayor a menor antigüedad, cual
quiera que sea el Cuerpo o Arma de 
procedencia.

De cada dos vacantes que o cu 
rran en cada categoría  se destina- 

i rá  la prim era a la am ortizción  y  
{ la segunda al ascenso, el cual a fe c -  
I íará  al sueldo, pero no a la ca te - 
I goría  m ilitar del ascend ido, siendo, 
i en con secu encia , abonada por ¡el 
" correspon d ien te  M inisterio la d ife 

rencia  éntre el nuevo sueldo y el 
■que m ilitarm ente le correrpon.de en 

\ -razón; de su em pleo y  situación .
A rtícu lo  8.° L os Jefes y  O ficia - 

\ les que pasen  a prestar serv icio  en 
? un M inisterio c iv il percib irán  el 
| sueldo ín tegro que les ¡correspon

da, según  lo preceptuado por el ar
tícu lo  5.° ,dje este D ecreto , basta  
que cum plan la edad que r ija  pa-'

| ra la jubilación de tos funcionarios 
ó de d icho M in isterio ; si estos tu - 
\ vieren distintas edades de jubilación,
! por razón  de Cuerpo, se tom ará  en 
j cuenta la m ás alta.

A  los a fectos del im puesto de 
utilidades, estos sueldos se en ten - 

\ derán inclu idos en el ep ígra fe  5.°
| de la tarifa  prim era  de la  ley v i -  
J gente.

A sim ism o percib irán  las b o n ifi- 
; cantones que reg lam entariam ente 
•• les correspon da  p or pen sion es de 
5 cruces, qu in qu en ios  y  d ip lom as de 
\ la E scuela  de Guerra, b ien  sin  l i -  
i m itación  com o en el tiem po, bien  
í únicam ente hasta que cum plan  la
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edad señalada para su retiro como 
militares, según se trate de boni
ficaciones vitalicias o sujetas a la 
condición de activos.

Todos los devengos de este per
sonal se harán efectivos con cargo 
a la sección 15 del Presupuesto de 
gastos.

Artículo 9.° Los servicios que el 
personal militar preste con arreglo 
a esta disposición en un Ministerio 
civil, serán eomputables a efectos 
pasivos, los cuales se regirán por 
las normas* aplicables a Jefes y 
Oficiales del Ejército, salvo en cuan
to a la edad, que será' la de jubi
lación y no la de retiro, y el suel
do regulador,, que será el consoli
dado en el Ministerio civil.

Artículo 10. El personal ads
crito a un MinisterJio civil tendrá 
los mismos derechos y deberes que 
los funcionarios del Guerpo gene
ral de éste y  quedará sujeto en el 
desempeño de su cometido a la 
subordinación jerárquica, sanciones 
y responsabilidades que procedan, 
con arreglo a las disposiciones v i
gentes en el Ministerio a que sean 
adscritos. J !

Artículo 11. Por el Ministerio 
civil respectivo se dictarán las re
glas precisas para aplicar en cada 
caso este Decreto.

Dado en Palacio a veinticinco ele 
Marzo de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Mig u e l  Pr im o  d e  R iv e r a , y  O r b a n e j a .

Rectificación.

Habiéndose padecido error de copia 
en la publicación de la Exposición de 
motivos del Real decreto-ley núme
ro 5 1 0 1, inserto* en la G a c e t a  de 16 del 
actual, creando la Junta mixta de 
Urbanización y Acuartelamiento de 
Barcelona, designando a las personas 
que han de integrarla, y establecien
do las facultades que competen a di
cha Junta, se inserta de nuevo la re
ferida Exposición, debidamente rec
tificada. ,

EXPOSICION DEL REAL DECRETO- 
LEY NUMERO 510

SEÑOR: No completará Barcelona 
su reforma urbana, ni ofrecerá el as
pecto de gran ciudad moderna a que 
con justicia aspira, ni tendrá su im
portante guarnición militar aloja
miento amplio y adecuado, sin que el 
Gobierno de Y. M. dé para ello la© fa
cilidades necesarias y los auxilios jus- 
tihcados. Esto solicitaron de Y. M., en 
razofiada instancia de 16 de Octubre

del pasado año, los representantes más 
caracterizados de las fuerzas vivas 
barcelonesas, y esto fué examinado en 
principio en memorable Consejo de 
Ministros', presidido por Y. M., cele
brado en lia Ciudad Condal, capitali
dad espiritual y económica de la anti
gua región catalana, parte no desinte- 
grable de la gloriosa España, a ella 
unida para siempre por mandatos de 
la realidad, de la razón, de la historia, 
del interés y principalmente del sen
timiento, tanto más arraigado cuanto 
más confianza pongan en él todos los 
españoles y  más implacablemente se 
extirpen las consecuencias de la obra 
de los que pretendieron debilitar es
tos lazos de unión entre los pueblos 
constitutivos de nuestra gran naciona
lidad, no distintos ni más débiles que 
los que atan a las formadas por to
dos los que en el mundo nadie discu
te, ni menos sus propios hijos, ni aun 
en corto número, quebrantan.

Y Icomo tan ojígullosa como* lella 
misma ha de sentirse de verla en-, 
grandecida España y place al Gobier
no de Y. M., que así cree interpretar 
el regio pensar y sentir, abordar los 
grandes problemas con resolución, 
descentralizándolos y prescindiendo 
de trámites y rutinas, que fueron ré- 
mora que frenó en el pasado el po
tencial de energía y actividad que hoy 
se desborda, que no sorprenderá a na
die almacenara la raza de Santa Te
resa, Isabel la Católica, Hernán Cor
tés, Sebastián Elcano, Yelázquez, Cer
vantes, Roger de Flor, Balines..., pre
senta hoy a la sanción de Y. M. um 
proyecto de decreto que se inspira en 
tales convicciones.

Y como no sólo se trata de embe
llecer e higienizar la ciudad, sino que 
de otra parte el desarrollo del puerto 
lo impone y el buen vivir de los sol
dados lo demanda, todas son razones 
que aunadas justifican la decisión, por 
la que también han de encontrar, 
obreros, artesanos e industriales, tra
bajo que es vida y es dignificación.

En varias ocasiones se apuntó la 
idea que hoy cristaliza en este Real 
decretó, pero siempre un espíritu m i
nucioso y detallista, un excesivo' celo 
por el logro de valores equivalentes 
entre lo que se había de ceder y re- 
cibir, comó si cupiera dolo en el trato 
y en el contrato entre la Nación ív 
sus ciudades y villas, que juntas ga
nan y juntas pierden en progreso y 
bienestar, malogró las nobles inten
ciones que ahora parecen estar en ca
mino de realizarse.

El proyecto de Decreto-ley que se 
somete a la aprobación de Y. M. con
tiene la novedad déscentralizadora de

dar vida a una “Junta mixta de Ur
banización ¡y Acuartelamiento”, facul
tada para iniciativas y resoluciones de 
que no hay precedentes se desposeye
ra nunca el Poder central. De tal doc
trina cabe aguardar y es de esperar 
sea aplicada a otros casos y provin
cias cuando las circunstancias bien es
tudiadas lo aconsejen.

Entre las obras y mejoras que se 
proyectan, de carácter civil y militar, 
se incluye la precisa para sostener 
deccrosamente un Centro del Ejército 
y Armada, donde la Oficialidad de la 
guarnición, en círculo propio, pueda 
satisfacer las necesidades culturales y 
sociales de su vida profesional sin 
acudir a recursos y a arbitrios inade
cuados, siguiendo así la norma marca
da po la Real orden de 24 de Abril 
último y el camino emprendido al 
crear los Círculos de clases y soldados, 
que, como los de Oficiales, tienen su 
precedente en otros países.

Las consideraciones'expuestas mue
ven. al Jefe del Gobierno de Y. M., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
a solicitar su Real firma para la apro
bación de este decreto.

Madrid1, 15 de Marzo de 1927.

SEÑOR:
A L. R P. de Y. M„

M igu el P rim o d e  R iv e ra  y O rb a n e ja .

MINISTERIO DE ESTADO
 REAL DECRETO 

Núm. 550.

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 5-9 del Reglamento de la 
Garriera diplomática,

Yengo en declarar jubilado, con la 
clasificación que por derecho le co
rresponda, a D. Angel García-Loygo
rri y Atienza, Ministro Plenipotencia
rio de segunda clase, cesante.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Míg iífl  Pr im o  de R iv e r a  y  O r b a n e ja .

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto-ley del

Ministerio de la Guerra de 10 de Fe
brero último se dispone quede modifi
cada la primera parte del párrafo se
gundo de la letra d), base octava, epí~



Gaceta de Madrid.— Núm. 85 26 Marzo 1 927 1763

grafe “ Situación de Generaléis, Jefes 
y Oficiales” , de la ley de 29 de Junio* 
de 1918, en !el sentido de que! los Ge
nerales de brigada, o asimilados - en 
situación de reserva, percibirán desde 
la publicación de dicho soberano pre
cepto, un sueldo equivalente a los 77 
céntimos del que disfrutan en activi
dad.

¡Como por Real decreto de 1.° de Ju
lio de 1918, se declararon de inmedia
ta aplicación a la Marina los precep
tos de la base! octava de la ley antes 
citada, al modificarse ésta para el 
Ejército, es necesario hacer también 
extensiva está modificación para la 
Amolada eii iguales condicione^, lo que 
exige lo sea. desde l.e de Marzo de 
1927, por cuya razón el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor d# someter 
a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de Marzo de 1927.

SEÑOR:
A L, R. P, de V. M,,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

REAL DECRETO 

Núm. 551-

A propuesta del Ministro, de Marina 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo única A partir de la re

vista de Marzo actual, tos Contralmi
rantes o asimilados, en situación de 
reserva percibirán corno sueldo, uno 
equivalente a los 77 céntimos del que 
disfrutan en la situación de actividad, 
quedando modificado en este sentido 
el Real decreto de 1.° de Julio de 1918, 
que hace extensiva a la Armada la 
base octava de la ley de* 29 de Junio 
del mismo año.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Marzo de mil noveicientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r i o  Co r n e j o  y  C a r v a j a l .

REALES DECRETOS 

Núm. 552.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, al Almirante de la Ar
mada japonesa, Ministro de Marina, 
Takeshi Takarabe.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO 

El Ministro de Marina,
H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l ,

Núm. 553.

Á propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, al Vicealmirante de la 
Armada japonesa, Viceministro de Ma
rina, Mineo Osumi.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Marina,
H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Desde hace algunos años 
el Servicio Nacional Agronómico rea
liza el de divulgación ambulante de 
enseñanza agropecuaria, con recono
cido beneficio para el país, a pesar de 
la escasez de elementos disponibles y 
de su organización discontinua y no 
sometida a planes de conjunto.

La utilidad de esta divulgación ha
ce preciso que, dotando debidamente 
tan importante servicio y estable
ciéndolo en forma metódica, pueda 
obtenerse del mismo los frutos que 
la difusión de la cultura agrícola pro
ducirá, y a tal efecto dispuso la Real 
orden de 18 de Octubre de 1926 la 
creación del Servicio de Cátedra am
bulante, encomendando la inspección 
del mismo y su organización en per
sonal y material a dos Inspectores! 
generales del Consejo Agronómico que 
habían de proponer la reglamenta
ción de aquél.

Fundado en las anteriores conside
raciones! y autorizado por el Consejo 
de Ministros, tengo la honra de so
meter a la aprobación de V. M. el ad 
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 24 de Marzo de 1927-

SEÑOR:
A L. R. P. de V, M..

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B d r ín

REAL DECRETO 

Núm. 554.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
dé Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,° Se crean las Cátedras 

ambulantes en número de doce. co
rrespondientes a la distribución re
gional siguiente:

Central: Comprendi eiido las provin
cias de Madrid, Güadalajara, Cuerea, 
Soria, Segovia y 'Avila.

Aragón-Rioja: Zaragoza, Huesca,
Teruel y Logroño.

Cataluña: Lérida, Barcelona, Ge
rona y Tarragona.

Levante: Castellón, Valencia, A li
cante y Murcia.

Andalucía oriental: Almería, Gra
nada, Jaén y Málagá.

Andalucía occidental: Huelva, Se
villa, Córdoba y Cádiz.

Mancha y Extremadura: Ciudad 
Rpal, Toledo, Albacete. Gáceres y Ba
dajoz.

Castellano-Leonesa: Valladolid, Sa
lamanca, Zamora, Palemcia, León y 
Burgo-á.

Asturias y Galicia: Coruña, Ponte
vedra, Orense, Lugo y Oviedo.

Cántabro-Pinenaica; Alava, Vizcaya, 
Santander, Guipúzcoa y Navarra.

Canarias: Afecta a Andalucía occi
dental. : f-g  i

Baleares: Afecta a Cataluña.
Artículo 2.° Cada una de estas Cá

tedras! tendrán por centro de acción la 
Granja Escuela regional correspon
diente y sólo excepcionalmente una 
Sección Agronómica o una División. 
En ellas se concentrarán el material, 
organizarán las salidas, se practica
rán los trabajos que de las excursio
nes se deriven y no puedan ejecutarse 
in situ y se redactarán los planes de 
cada campaña y las Memorias de la 
misma que han de elevarse anualmen
te a la Superioridad.

Estos" planes se referirán a los pro
blemas fundamentales y de actualidad 
de agricultura y ganadería regionales, 
y se desenvolverán con un carácter 
demostrativo y práctico, que sin de
jar lugar a apreciaciones y contro
versias permitan la inmediata aplica
ción de las práctioais y soluciones 
aconsejadas. A este fin, y sin perjui
cio de la ¡movilización del material 
complementario y adecuado de los 
Establecimientos, cada Cátedra ambu
lante será dotada, de los instrumentos 
y aparatos de ensayo expeditos y dé 
proyecciones fijas y cinematográficas, 
de tratamientos antiparasitarios, de 
semillas seleccionadas, etc., etc., de 
forma y en cantidades que puedan ser 
transportados en los autocamiones que 
se adquieran para este servicio.

Artículo 3.° Además de las Gran
jas-Escuelas Regionales de Capataces 
Agrícolas, deberán tomar parte en el, 
Servicio las estaciones y demás esta
blecimientos especiales de cada región, 
sin perjuicio dé conservar en ellos los 
cursi 11 os centrales que actualmente 
tengan organizados.

Artículo 4.° Las Cátedras ambu
lantes estarán constituidas por un Je
fe, los Ingenieros. Profesores de cada
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una de las especialidades correspon
dientes a las producciones más im 
portantes de la región, como col abo- 

 radores; los Ingenieros aspirantes que 
v como auxiliares repetidores se desti

nen a la misma, que no podrán exce
der de cuatro por Cátedra, ni de 45 
en el total de las Cátedras que se 
crean; los preparadores— que podrán 
elegirse entre los Ayudantes—y el 
personal subalterno necesario para el 
transporte  y m anejo del m aterial. El 
prim ero será nombrado por la D irec
ción general de A gricultura y Montes, 
a  propuesta en terna  del Inspector 
respectivo, y los Ingenieros Profeso
res, a su vez, a la del Ingeniero Jefe 
de la  Cátedra entre aquellos de la re- 

: gi&n que se hayan distinguido en di- 
chas especialidades. Esta últim a pro 
puesta será elevada a la Dirección ge- 

1 neral por interm edio del Inspector 
respectivo.

Del personal subalterno form arán 
parte  el conductor del autocamión, un 
mecánico para  el manejo y reparación 
de los aparatos, entre ellos los de pro- 
—1rciones, v el Capataz u obrero des- 

" tinado a la ejecución de labores, po
das y demás operaciones culturales.

:!1 Artículo 5.° El Jefe de la Cátedra 
am bulante d is trib u irá  las salidas del 
personal con su m aterial correspon
diente, redactará el plan anual con los 

;; tem as y prácticas a realizar y el pre~ 
A supuesto correspondiente, y d istribu í- 
■ rá  trim estralm ente los fondos librados 

r  con cargo a éste, rindiendo las cuen- 
í  tas correspondientes de personal y 
: m aterial.

Artículo 6 .° En cada año se rea li- 
í  sarán  dos cam pañas sem estrales, que 

podrán ser de variable núm ero de 
i días; pero anualm ente deberán oscilar 

: i; entre veinte y cuaren ta  días los de 
C salida del Jefe; de veinte a cuarenta 
í; las de los Profesores y de ciento vein- 
■v te a ciento ochenta las de los repetí - 

dores. Estos: tendrán por residencia 
: las Granjas Regionales, en las que d u 

ran te  los intervalos entre las salidas 
, traba ja rán  a las órdenes de su D i

rector en los trabajos experim entales 
y de laboratorio, p reparatorios o eom- 

. plem entarios de su actuación en el 
campo.

Artículo 7.° Con la debida an tici
pación será publicada Qn el Boletín 

'' Oficial de las provincias afectas a c a -  
14 da Cátedra la fecha en que comenza- 
v rá  la  campaña, temas que se desarro- 

, ; liarán, zonas y pueblos que so hayan 
jiif de v isita r y fechas en que se rea li- 
y zará el seryici®. Este consistirá en 
" conferencias en local cerrado o en el 

campo—según las circunstancias—, 
seguidas de las demostraciones con el

m aterial móvil, con los aparatos de 
proyecciones, o bien en el terreno me
diante la ejecución de las prácticas 
rec ©mondad as.

Los análisis expeditos, como ios cal- 
ciméfricos de los suelos y los de v i
nos, aceites y otros productos, el re 
conocimiento de semillas y los demás 
que sea factible ejecutar en el plazo 
de estancia proyectado en cada lugar 
serán ejecutados; y de los otros de 
mayores dificultades se recogerán las 
m uestras para  su rem isión a 16s Sen- 
tros respectivos, aplicando en cada 
caso las ta rifa s  m ínim as autorizadas.

A rtículo iB.°; L os ¡Jefes de Oá-
i

led ra  p ro c u ra rá n  que el p e rso n a l 
se d is trib u y a  de m an e ra  que a cada 
localidad  acuda, salvo casos excep
cionales, un  solo P ro fe so r  o Au
x ilia r rep e tid o r y los p re p a ra d o res  
y su b a lte rn o s  precisóte. P o r  su  p a r 
te d a rá  d irec tam en te  las co n fe re n 
cies cómpníibíesi con la dirección y 
v ig ilan c ia  del servicio. R eu n irá  las 
M em orias an u a les  de los e n c a rg a 
dos del m ism o, a las que a g re g a rá  
la suya y un resu m en  de Los ré -  
sultadosj ob ten idos y re fo rm a s  que 
estim e conven ien tes.

A rtícu lo  9.° Los In sp ec to re s  d e - I 
legados p o r el C onsejo ag ronóm ico  j 
se d is tr ib u irá n  p a ra  e s ta  fu n c ió n  

; las R egiones estab lec idas. A ellos 
I co rre sp o n d e rá  el in fo rm e prev io  a 
; la ap robac ión  de los p lan es y la 
i elevación a la S uperio ridad  de la s  

Memorias con informen na re i ¡ales, 
a s í com o u n o  g en era l que ab a rq u e  
todo el servicio. E n  los casos que 
co n sid e ren  p rec iso  se tra s la d a rá n , 
p rev ia  au to rizac ió n  de la  D irección  
genera l, a las R egiones p a ra  a c tu a r  
d irec tam en te  en su o rgan ización . 
In fo rm a rá n  tam b ién  a la  S u p erio 
rid a d  sobre la d is trib u c ió n  del m a 
te r ia l  que se ad q u ie ra  p o r el E s 
tado p a ra  dicho servicio . P a ra  a te n 
der a su s re s ta n te s  com etidos, po 
d rán  au x ilia rse  de los re sp ec tiv o s  
C onsejeros ad ju n to s  del C onsejo . 
P a ra  los tra b a jo s  de S e c re ta ría  les 
se rán  destin ad o s dos In g en ie ro s  a s 
p ira n te s  de los esp ec ia lm en te  afec
to s a este  serv icio  de C á ted ra  am 
b u lan te .

x\rtículo 10. L os sueldos, d ie tas  
v g asto s  de m ovim iento, de los J e 
fes de C átedra, P ro fe so re s  de la  
m ism a y A yudantes p re p a ra d o res  
se rán  los consignados; en los p re 
su p u esto s  y d isp o sic io n es especia les 
v igen tes, Los In g en ie ro s  a s p ira n 
tes rep e tid o re s  d ev en g arán  u n a  
g ra tificac ió n  de 4,500 p e se ta s  y la s  
d ie tas y  g a s to s  de m ovim iento  de 
los In g en ie ro s  su b a lte rn o s ; el p e r 

sonal de conduc to res de au to cam io 
nes, M ecánicos y C apataces, el 
sueldo que se le as ig n e  en p re su 
pu esto s  y la d ie ta  de 7,50 p ese tas .

El Je fe  reg iona l del Servicio p ro 
c u ra rá  que se reduzcan  al m ínim o 
ios g a s to s  de ^m ovim iento, m ed ian 
te la acom odación en los vehícu los 
del Servicio de todo el p e rso n a l 
técnico posib le y d isponiendo  las  
sa lidas de m odo que p u ed a  r e g re 
sa r  el p e rso n a l a sus re s id en c ias  
el mayor número de días.

Artículo 11 Los Ingenieros agró
nom os a sp ira n te s  designados p a ra  
las p lazas de este  nuevo servicio lo 
se rá n  p o r orden  de an tig ü ed ad  y 
deberán, an te s  de en c a rg a rse  del 
m ism o, so m ete rse  a p ru eb as  en la 
fo rm a  que p u n tu a lice  la  D irección  
genera l de A g ricu ltu ra  y M ontes, 
en las que re d a c ta rá n  c ie rto  núm er  
ro  de cu es tio n a rio s  y d e sa rro lla rá n  
uno  o v a rio s  de ellos, a la suerte , 
con e jecución  de las  p rá c tic a s  co
rre sp o n d ie n te s . El T rib u n a l que se 
designe  calificará , en su  co n secu en 
cia, las re sp ec tiv as  a p titu d es  p e 
dagóg icas, ten iendo  en cu en ta  la 
sencillez, c laridad  y p rec is ió n  de
m o strad a  en e s to s  e je rc ic io s, que 
se rv irá  de base  p a ra  su  in c o rp o ra 
ción a la beg ión  co rresp o n d ien te .

A rtículo  1 2 . Los M ecánicos, Ca
p a taces  y ob reros que se em pleen 

i p a ra  este  servicio  se rá n  los m is 
m os que p re s ta n  sus fun c io n es en 
las G ra n ja s  y C en tros especia les. 
Si la experiencia  d em o strase  la n e 
cesidad de que este  p e rso n a l fu e ra  
espcializado , se a b r irá  concu rso  p a 
ra  la  p ro v is ió n  de e s ta s  p lazas.

A rtículo  13. Sin perju ic io  de las 
a lte rac io n es  que aconseje? la p rá c 
tica, cada uno de los equipos que 
se ad q u ie ran  p a ra  las C átedras am 
b u lan te s  c o n ten d rá  lo s ig u ien te :

Un a p a ra to  de proyecciones y 
colección de pe lícu las de a su n to s  
ag ríco las  de la  R egión.

Un m icroscop io .
Un equipo de a n á lis is  ag ríco la  

e lem ental, p a ra  v inos, leches, ace i
tes, etc., e tc .

Un ca lc ím etro .
P u lv erizad o res , a zu frad o ras , in 

secticidas y antieriiptogámicos- para 
co m b a tir las p lagas p rin c ip a le s .

El r e s ta n te  m a te ria l que los J e 
fes de la Cátedra consideren con
ven ien te  del p e rten ec ien te  a los 
C en tro s  de la  R egión.

A rtícu lo  14. L a  D irección  g en e
ra l de A g ric u ltu ra  y M ontes inv i
ta r á  a la s  C orporaciones oficiales, 
^ o v in o ia ie s  y locales y  en tidades 

A gropecuarias p a ra ” que colaboren
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a este S ervic io  con auxilios de*m a
teria l, terrenos y  Incales.

Las propuestas de tem as y lo ca 
lidades que em anen de dichas C o r
poraciones y  entidades serán a ten 
didas, s iem pre que iao a lte re rf sus
tancia lm ente los planes o fic ia les.

Si a lguna de ellas d ispusiera de 
lóem eos o ficia les, éstos podrán co 
laborar a las órdenes de los re s 
pectivos Jefes .

¡Dado en P a lac io  a ve in ticu atro  
de M arzo de m il novecien tos ve in 
tis iete.

ALFONSO
1':í M il i l it r o  de G ó m en lo ,  

dAGAíLL B k .\Jü M¡LA y  B ü r i n ,

EXPOSICION

SEÑOR: La  necesidad de asegurar 
el tráfico m arítim o facilitando las 
oiperaciones, evitando e l constante pe
ligro que hoy existe de las inundacio
nes producidas por el río Guadalqui
v ir en el puerto de Sevilla y barrio 
de T rian  a, defensa que el Estado ¡está 
obligado a ejecutar, pues no es posible 
que perdure la actual situación que 
tantos daños ocasiona a una iparte de 
la población de más de 50.0001 almas, 
indujeron a ia Junta de Obras del río 
Guadalquivir y puerto de Sevilla a 
elevar un plan de obras de amplia- 
ción, redactado por el Ingeniero D i
rector, plan que estima de interés ex 
traordinario y de grandes beneficios 
para el desarrollo de la industria y 
del comercio de la región andaluza y 
que redundará también en beneficio 'de 
los Intereses generales de la navega
ción y del comercio.

En la actualidad, a pesar de las 
grandes obras realizadas y en ejecu
ción en aquel puerto, su emplaza
miento sobre un río torrencial sujeto 
a crecidas tan frecuentes e importan
tes exige la realización de lais nece
sarias para evitar los defectos capita
les de que adolece; hoy que merced a 
aquellas obras ha adquirido dicho 
puerto una importancia superior a la 
que podía preveerse, la situación ha 
llegado a tornar caracteres de grave
dad ante la lógica previsión de que 
aquella situación sea insostenible, 
puesto que, en cuanto aumenta el cau
dal del río, sin revestir caracteres de 
avenida, queda inutilizada la zona del 
puerto y los muelles entre los puentes 
de San Tielmo y Triana, ¡haciendo sen
sibles dichas dificultades con frecuen
cia durante el invierno en todo el 
puerto, en relación con las maniobras 
y reviros de los buques de cierta im 
portancia, cerrándose la navegación 
por el Canal de A lfo ’nso X I I I  con una

altura de agua de 5,50 metros sobre 
la baj amar, comprobándose una v e 
locidad en la corriente de 11 k ilóm e
tros entre el puente' de San Telimo y 
el de Tablada. Además de estos p e li
gros, que desacreditan el puerto y  se 
traducen en aumentos de fletes, sufren 
los barcos, ¡los que dimanan del tiem 
po que tienen que estar paralizados,' 
no siendo menores los que soportan las 

! mercancías y  los producidos por los 
aterramientos en los fondos del puerto.

A  solucionar tan graves dificultades, 
tiende el plan de obras presentado, y  

, que se reduce en esencia : a crear un 
| nuevo cauce para el r io  desde Cartuja, 

por detrás de Triana, a desembocar 
en el tramo de San Juan, aguas arri
ba de este pueblo, cenando el r ío - en 
Punta Verde, con una gran esclusa que 
perm itirá e l acceso de los barcos bas
ta los muelles; también se proyecta 
cerrar-el actual cauce entre Cartuja y 
Chapina y por debajo del Hipódromo, 
pero habilitando en aquel cierre un 
pequeño puente esclusa para el paso s 
de las embarcaciones menores; pro- < 
yéctase también un gran dique, que • 
arranca del de defensa de '¡Sevilla y ¡ 
que protegerá de las inundaciones, no 
sólo al Triana actual, sino su futuro 
ensanche, prolongándose por terrenos : 
de Tablada hasta enlazarse con el cau
ce antiguo del Guadaira con los terra
plenes del Canal de Alfonso X III, que 
constituyen dique de defensa a uno y 
otro lado del Canal.

•Con estas obras se podrá disponer 
de una dársena de unos 10 k ilóm e
tros, y  merced a la. esclusa se man
tendrá el n ivel constante de pleamar 
aumentándose los calados en unos dos 
metros con aguas tranquilas. En las 
^venidas los diques de defensa y las 
puertas exteriores de las esclusas per
m itirán que todas las operaciones se 
efectúen normalmente. A l p r  o p i o  
tiempo se conseguirá quedos antiguos 
muelles vuelvan a tom,ar valor, que 
los muelles para el tráfico de petróleo 
se instalen en condiciones de seguri
dad, situándolos en el ¡extremo de la 
dársena ¡frente al Hipódromo' con un 
cierre que impida la propagación del 
iñbendio, caso de siniestro.

E l avance de presupuesto de este 
plan de obras asciende a la cantidad 
de 42.845.0fi0 (cuarenta y  dos millones 
ochocientas cuarenta , y  cinco m il pe
setas); pero el gasto efectivo que su
pondrá la reañzación de este plan es 
muy inferior, ya que con su ejecución 
se evitará la realización de otras obras 
incluidas en planes anteriores, como 
son: la defensa de Triana y de su 
vega, las dársenas para el tráfico de 
petróleo (y para, los grandes barcos, la

habilitación de los muelles que ha
brían de sustituir a los comprendidos 
entre San Tolmo y Triana, el puente 
de Chapina, el del ferrocarril de la 
línea a Huelva, la defensa de las p i
las del peen te de Triana, la defensa 
del muro de la calle de Betis, la am
pliación del desagüe del puente de San 
Teimo, y  otras. Debe también tenerse 
en cuenta, en relación con la amino
ración de los gastos, la capitalización 
del importe anual de la conservación 
de fondos del puerto, que se reduci
rán en unas 50fi.fififi pqsetas amuales, 
y el aumento de valor, como conse
cuencia de la ejecución del plan de, 
obras, de los terrenos que resulten so-

; Orantes de los expropiados en la zona 
defendida, ya que al enajenarlos ob
tendrá el Estado un legítim o e im por-

; tante ingreso que con las reducciones
• de gastos enumeradas aminoran el
* presupuesto. Todas estas reducciones
j pueden presupuestarse en unos ve in 

ticinco millones de pesetas.
El %’asto que supondrá la realiza

ción de este vasto plan, debe abonarse 
con cargo al presupuesto extraordina
rio, y a dicho fin deberá interesarse 
de la Junta Central, ¡según se pres
cribe en el Real decreto de su crea
ción estudie la propuesta de distribu
ción del crédito de seiscientos m illo 
nes, destinado en dicho presupuesto a 
los planes de obras y de servicios ex
traordinarios a realizar hasta 31 de 
Diciem bre de 1936 en los puertos más 
importantes, distribución provisional 
y siempre modificadle que fué preciso 
lijar ante la necesidad de poder l i 
brar las cantidades que precisaba en 
el ejercicio último aquellos-puertos, y  
por razón] de no estar aún constituida 
dicha Junta 'Central. Impónese tam
bién la necesidad de que la Junta Cen
tral v estudie, la propuesta reglamen
taria de distribución de aquel crédito 
extraordinario de seiscientos millones 
de pesetas, ante la comprobación de 
no acomodarse la fijada provisional
mente a las estrictas necesidades, de 
algunos puertos, existiendo margen 
para poder aumentar la consignación 
global señalada a algunos, con reduc
ciones posibles de las de otros.

Las expropiaciones de los terreras 
necesarios para la realización cied re 
petido plan podrán hacerse extensi
vas a la totalidad de la zona defendi
da, teniendo en cuenta para la va lo 
ración de los terrenos el avance ca
tastral y el valor medio actual de
ducido .de las transacciones, últimas.

La Junta de Obras, del puerto de 
Sevilla deberá estudiar la reglam en
tación necesaria para evitar que en 
el cauce de avenidas, o sea en la .ve-
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ga, s¡e efectúen obras y construccio
nes que impidan o dificulten el des
agüe. , : 1

Coiqplemento indispensable para" la 
realización del plan que se proyecta 
es dar soilución al problema del alcan
tarillado, y nadie más interesado que 
el Ayuntamiento de Sevilla, que ha 
de recoger los beneficios de estas 
grandes obras, en evitar que perdure 
fa actual situación, pues no es posi
ble que continúe desaguando en el 
río la red del alcantarillado de Se
villa.

En atención a touu iu expuesto, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 24 de Marzo de 1927.
SEÑOR 

A L. R. P. de Y. M., 
R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO
Núm. 555.

De acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo T° Se aprueba el plan de 

obras elevado por la .tunta del río 
Guadalquivir y puerto de Sevilla, por 
su importe de cuarenta y dos millo
nes ochocientas cuarenta y cinco mil 
pesetas (42.845.0.00), debiendo el In
geniero director de dicha Junta, au
tor de aquel plan, D. José Delgado 
Brackembury, redactar en el plazo 
más breve posible los proyectos de
tallados de las ©bras que comprende 
dicho plan y justipreciar los gastos 
que han de evitarse y valores que se 
han de adquirir con la ejecución del 
p lan..

Artículo 2.® El que supon
drá la realización del pian propuesto 
se abonará con cargo al presupuesto 
extraordinario, a cuyo fin la Junta 
Central de Puertos estudiará la pro
puesta de distribución del crédito ex
traordinario de 600 millones destina
do en dicho presupuesto extraordina
rio a los planes de obras y de servi
cios extraordinarios a realizar hasta 
31 de Diciembre de 1936 ¡en los puer
tos más importantes.

Artículo 3.° La expropiación de 
los terrenos necesaria a la ejecución 
de las obras podrá hacerse extensiva 
a la totalidad de la zona defendida, 
teniendo en cuenta para su justipre
cio el avance catastral y el valor me
dio actual de dichos terrenos deduci
do de las últimas transacciones.

Artículo 4.° La Junta de Obras dejl 
puerto de Sevilla estudiará la. regla

mentación necesaria para evitar que 
en el ¡cauce de avenidas, o sea en la 
vega, se efectúen obras y construc
ciones que impidan o dificulten el 
desagüe.

Artículo ¡5.° El Ayuntamiento de 
Sevilla se pondrá de acuerdo con la 
Dirección facultativa de la Junta de 
Obras del puerto para dar solución al 
problema del alcantarillado.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  Ru r i n .

EXPOSICION
SEÑOR: La Comisión a la cual 

el apartado segundo del artículo 1.° 
del Decreto de Y. M. de 22 de Oc
tubre de 1926 confió el encargo de 
redactar el Reglamento) por el que 
habrá de regirse el Instituto Na
cional Agronóm ico de Investiga
ción y Experiencias, cumplió su 
(cometido, elevando a la Superiori
dad el proyecto correspondiente.

En él y teniendo presente la im 
prescindible necesidad de form ar 
el personal que deba consagrarse 
a la investigación y experiencias y 
la no menos im periosa de estim u
lar la elevación de nivel cultural 
del país, se reglamentan las fun
ciones a desempeñar por el Insti
tuto, con  la acertada orientación 
de ampliar la esfera de acción de 
los Centros, Estaciones y Labora
torios de los Servicios Agronómico 
y Forestal, actualmente creados y 
que se federan en el nuevo Cen
tro, para hacer que contribuyan a 
la investigación, a la vez que con 
tinúan con su carácter de expe
rimentales, tendiendo al¡ perfeccio
namiento de cada uno para que 
rindan el máximo de utilidad.

Punto muy esencial, dentro de la 
misión que se encomienda a los 
Institutes de Investigación,, es la 
publicidad que debe darse a sus tra
bajos, con  el fin, no sólo de que 

aprovechen las enseñanzas ert 
bien de la cultura nacional, sino 
para que puedan ensayarse por la 
iniciativa particular del país y en 
su propio ambiente aquellas nue
vas orientaciones o reform as de 
los m étodos agrícolas y forestales 
que al salir del Laboratorio y del 
cam po o parcela de experim enta
ción  es cu and© realmente se san
cionan com o dignas de aprove
charse en la industria o de ser in- 
corjp.oradas a movimiento progre- 

¡ sivo nacional.

Por esto, sin llegar al detalle de 
la reglamehtaición ¡especial, que ha 
de servir de norma a la Oficina de 
publicaciones, se deja subrayada la 
importancia que esta cuestión m e
rece con la designación de tres Y o- 
cales de la 'Comisión permaneüte 
para dirigir tan importante com e
tido.

En etapas sucesivas de mayor 
prosperidad serán seguramente ne
cesarias [las revisiones periódicas 
que mantengan la investigación y 
las experiencias de la agricultura 
y de los montes en España en el 
punto que se halle más .en arm o
nía con  las necesidades y el p ro
greso económ ico de nuestra Na
ción.

Fundado en tales consideracio- 
nes, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter a la apro
bación de Y. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 24 de Marzo de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. d)e V. M., 
R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n

R E A L  DECRETO 
Núm. 556.

De acuerdo con ¡Mi Consejo de 
Ministros y  a propuesta del de F o- 

* mentó,
Yengo en aprobar el adjunto Re

glamento orgánico del Instituto 
Nacional de Investigaciones y Ex
periencias agronóm icas y foresta
les.

Dad© en Palacio a veinticuatro 
de Marzo de mil nevecientos vein
tisiete.

ALFONSO
Ei Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

R EG LAM EN TO  
del Instituto Nacional de Investi
gaciones y Experiencias agronómi

cas y forestales.

CONSTITUCIÓN Y  FINES DEL INSTITUTO

Artículo 1.° El Instituto Nacio
nal Agronóm ico de Investigación y 
Experiencias, en lo sucesivo se de
nominará Instituto Nacional de In
vestigaciones y Experiencias A gro
nómicas y Forestales, dependerá de 
la Dirección de Agricultura y Mon
tes.

Artículo 2.° El Instituto tendrá 
com o fines los siguientes:

a) Contribuir ia-1 progreso de las 
ciencias agronóm ica y forestal en 
beneficio de la econhmía nacional 
por la aplicación de los métodos de 
investigación que ofrezcan garan
tías suficientes de acierto, coope
rando al adelanto fie las industrias 
agrícola (y forestal mediante la apli- 
•cqeión de aquellos conocimientos.
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que se deriven de los ensayos y ex
periencias realizados Ipor el Insti
tuto.

b) Difundir las experiencias e 
inveistiigiaciones 'realizadas (y sus re
sultados, por las necesarias publi
caciones y por cuantos otros medios 
se crea pertinente.

c) Favorecer, en relación con. 
sus recursos, a los establecimientos 
agrícolas y forestales, en cuya mi
sión figure la invesigación y ía rea
lización de experiencias.

d) Verificar los ensayos y tra
bajos de experimentación que soli
citen las Corporaciones públicas y 
los particulares, en las condiciones 
que se establecerán oportunamente,

e) Contribuir a la formación de] 
personal especializado en las dis
tintas ramas de la investigación y 
expedir diplomáis correspondientes a 
una especialización concreta.

f) Contribuir a la formación de 
los mapas agronómico y forestal.

g) Facilitar a los Centros y a 
las personas que deseen traba
jar en determinadas investigaciones 
— cuando así lo acuerde el Director 
del Instituto, previa consulta con el 
Jefe de Sección o del Centro corres
pondiente— los medios necesarios 
para ello, dentro de los elementos 
con que cuqnta, el Instituto, y que, 
sin perjuicio para la labor del mis
mo, pueda éste proporcionar.

Artículo 3.° El Instituto se ba
ilará, por ahora, constituido por los 
siguientes Centros:

Estación Agronómica Central con 
su hijuela jyi campos de la Estación 
de Agricultura general de Alcalá de 
Henares.

Estación de ensayo de semillas 
de Madrid.

Estación de ensayo de máquinas.
Estación de Motocultivo de Ma-j 

drid. * ■
Estación da Patología vegetal de 

Madrid o Central de Fitopatologíar 
Agrícola ¡y Servicio de Fitopatología 
Agrícola. *

Estación Ampelográñca Central.
Estación Sericícola de Murcia.
Estación de Riegos de Binéfar.
Estación de Viticultura y Enolo

gía de Viillafranca del Panadés.
Estación Central de Fitopatología 

forestal y .Sección de Estudio del 
Servicio de Estudio \y Extinción de 
plagas forestales..

Laboratorio de la fauna forestal, 
piscicultura y ornitología.

Servicio de Experiencias foresta
les con los laboratorios de Pastas 
celolósicas y Química de la madera; 
el de resinas y  otros jugos vegeta
les; el de técnica de la madera— ĉa
racterísticas mecánicas y aprove
chamientos y despiezos— ; el de sel
vicultura— ensayos de especies exó- 
ticas y ‘ parcelas de experimentación 
en lois bosques— y la Estación de eni 
sayos de semillas del Escorial.

Estación de cerealicultura.
Servicio Meteorológico Agrícola.
Estación de Patología Pecuaria, con 

el Laboratorio de sueros y vacunas.
Idem Pecuaria Central.
Idem Superior de Olicultura y Ela- 

yotecnia de la provincia de Jaén.
Artículo 4.° Se podrán también in

corporar, a medida que los recursos 
del Instituto lo consientan, otros. Cen
tros representativos de diversos as
pectos de la investigación, tales comó1 
Estaciones arroceras, de Arboriculto
ra y Fruticultura, de Horticultura y 
Jardinería, de Industrias Agrícolas y 
de Industrias derivadas de la leche.

Estos Centros y Servicios depende-1 
rán desde luego del Instituto, para 
cuanto signifique cooperación a los 
fines del mismo.

Artículo 5.° Los Centros y Serví- , 
eios indicados expresamente en el ar
tículo 3.° pasarán a formar parte del 
Instituto, continuando con las consig
naciones de todas clases que a ellos 
se destinan en los presupuestos vi
gentes, o que. puedan asignárseles en 
los sucesivos, independientemente de 
los auxilios económicois que del Insti
tuto reciban para ¡contribuir a sus 
fmes.

Además de los recursois indicados 
en el párrafo anterior y de los que 
especialmente se consignen, para íe 1 
Instituto-, podrá éste contar con las 
subvenciones y donaciones que a su 
nombre se hicieran por otros Centros 
oficiales o entidades particulares.

Artículo 6.° La Sección de Ornito
logía, creada por Real decreto de 22 
de Octubre de 1926, quedará afecta al 
Laboratorio de la fauna forestal.

Artículo 7.° La Estación Agronó
mica Central ampliará su cometido» 
con los estudios a que ihace referen
cia la. base quinta del artículo 1.° del 
Real decreto de 22 de Octubre de 1926 
de creación de este Instituto.

Artículo Cada Centro q Servi
cio formulará su Reglamento, que 
aprobará la Junta directiva.

Articuló 9.° Podrá agregarse, con 
carácter temporal o permanente, al 
Instituto todo 'Centro oficial cuyos’ tra
bajos se juzguen de interés para los 
fines que cumpla aquél. Quedarán, en 
general, obligados a relacionarse tam
bién todos aquellos Servicios o Cen
tros oficiales cuyos trabajos tengan 
carácter experimental o de investiga
ción con el análogo del Instituto, 1c» 
que no impedirá el que cada uno de 
aquéllos trabaje con independencia 
propia y sin la sujeción obligada a 
las normas del Instituto.

Artículo 10. Formarán igualmente, 
parte del Instituto los Centros qua 
puedan crearse en lo ¡sucesivo con 
arreglo a lo dispuesto en este Regla-' 
mentó y que, a juicio de la Junta di
rectiva, respondan a sus fmes.

De la Junta directiva,.
Artículo 11, Se. constituirá una 

Junta denominada “Junta directijva”, y 
que estará integrada por todos los 7 
Directores de los 'Centros que consti- ; 
tuyen el Instituto*, Los Directores de j 
los Centros existentes en Madrid for- í 
marán la ¡Comisión permanente de : 
aquélla, con las funciones que des- ¡ 
pués se especifican. * ¡

Artículo 12. La Junta directiva, g 
compuesta de todos los Directores de : 
los Centros y  Servicios que integran : ¡ 
el Instituto1, se reunirá en sesión or- : 
diñaría una vez al año, y en extraer- 1 -i 
dinaria, cuando lo solicite de la Co- i 
misión permanente el Diirector de un <

Centro o Servicio, y  aquélla lo acuer- ¡ii
de. En este último caso, a la solicitud i
deberá acompañar una petición] in- |
formada. i

Artículo 13. La Junta directiva I
tendrá las atribuciones siguientes: ijjj

a) Formular lo.s presupuestos or- !¡j
diñar ios y extraordinarios para la |
buena marcha, del Instituto, y acordar |
la distribución de los créditos dispo- y
nibles para toda clase de atenciones 1
del mismo que se refieran a su espe- |
cial consignación y a los otros recur- j
¡ros de que disponga, con independen- j
cia de las consignaciones particulares
de cada Servicio o 'Centro. |

b) Examinar y aprobar las cuen- j
tas. í

c) Acordar la concesión y cuantía J
de los auxilios económicos que han j
de otorgarse al personal del Instituto. |

d-) Resolver los recursos de per- ^
sonal en fas siguientes condiciones: |
1.a La vacantes de Jefes de Servicios jj
y Directores de ¡Centros se cubrirán |
por concurso y a propuesta formula- |
da por la Junta directiva. 2.a Las va- i
cantes del restante personal de Inge- J
nieros y  sus Ayudantes, Directores, |
Licenciados y Veterinarios se cubrirán i
por concurso, 'después de oído el in- L
forme del Jefe del Servicio o Cen- 1
tro correspondiente, y también a pro- ¡
puesta de la Junta directiva. En el jj
caso en que las vacantes que hayan jj
de cubrirse no sean del personal que jj
figure en las plantillas del Ministe- j¡
rio de Fomento, los nombramientos 1
se barán por concurso, que resolverá 
la Junta, directiva. jj

e) Proponer la creación e incor- jj
poración y el desdoblamiento de nue- §
vos Servicios, Secciones, Estaciones o j¡
Laboratorios, y la. iniciación de aque- I
lias investigaciones y experiencias |
que se juzguen de interés nacional. j!

f) Otorgar diplomas de especiali- jj
zación en las condiciones que opor- Ij
tunamente se establezcan. j

g) Examinar lais propuestas de los ¡
Vocales y acordar el plan de trabajo |
que anualmente ha de realizar el Ins
tituto. ij

h) linterpretar el ¡Reglamento en jj
los casos dudosos. !

Artículo 14. Guando se trate de un i
asunto especial de inyestigación que j
afecte a un Centro no representado |
en la Junta directiva o en la Comisión \
permanente', concurrirá a las reunió- j
nes de éstas, con voz y voto, el Jefe j
de aquél. i

ArtícuJo (115. La Junta propondrá j
anualmente, y por votación, al Vocal j
de la misma que ha de ejercer las j
funciones de Presidente y que lleva j
anejas las de Director del Instituto, j

Asimismo propondrá por votación !
al Ingeniero que haya de actuar de |
Secretario, el cual lo será a su vez |
del Instituto. |

Artículo 16. La Junta directiva se ¡
regirá por un Reglamento de orden |
interior, que redactará y aprobará al I
efecto*. I

Del Presidente. 1
Artículo 17. Corresponde al Presi- J

dente, Director del Instituto: eonvo- |
car y presidir las Juntas y la 'G®mi- ¡1
sión pemanente, elevando a la Supe- |
rioridad los ’acuerdqs de ellas; dar I
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cuenta a la Superioridad de la labor 
anual del Instituto; someter a la de- ! 
liberación de la Jun ta  aquellos asun- | 
tos cuya, resolución se interese; fir- ’ 
m ar con el Ingeniero Secretario las 
actas y libros-registros de la Admi
nistración y  correspondencia del Ins
tituto; autorizar los cobros y pagos 
referentes a Tesorería, y poner el 
visto bueno a los certificados de ca
rácter técnico que espidan los Vo
cales.

De los Vocales.

Artículo 18. Será obligación de los 
Vocales: asistir a las Juntas;  dar un 
escrito' anual a la Junta directiva, por 
conducto de su Presidente, referente 
ai estado y resultado de los trabajos 
que se realizan en el Centro cuya di
rección ostentan; presentar en el mes 
de Octubre de cada año el plan de t r a 
bajos que han de desarrollar en el 
próximo y el presupuesto correspon
diente; recabar la cooperación y re 
unirse con los Directores de otros 
Centros, o personas que se hayan es
timado por la Junta  como necesarias 
0 auxiliares de los trabajos del Ins
tituto, debiendo dar periódicamente, 
durante el año, .cuenta de la marcha 
de los ¡mismos, y expedir los certifi
cados de carácter técnico que se soli
citen de ellos.

De la Comisión perm anente.

Artículo 19. Son funciones de la 
Comisión p e rm a n e n te :

a) Cuidar del exacto cu m pli
m ien to  ¡de este Reglam ento  dir i
giendo en todo tiempo la  labor del 
In s t i tu to .

b) P ro c u ra r  por  todos los m e
dios que e s té n  a -su a lcance i a p u 
blicación y difusión de los trab a jo s  
del Ins t i tu to ,  p a ra  lo que se o reará  
una  Comisión de publicac iones fo r 
m ad a  por tre s  Vocales de la P e r 
m an en te  y  el persona l  técnico y ad
m in is tra t ivo ' -que la J u n ta  estime 
necesario.

c) Acordar, a p ro p u es ta  de los 
Vocales, la co laborac ión  de Centros 
a jenos  al In s t i tu to  y del personal 
nacional o ex tran je ro  de reconocido 
mérito , así como tam bién  la r e la 
ción y co laboración in te rn a  de los 
diversos (Servicios y Centros del 
In s t i tu to .

d) Acordar la concesión de be
cas y pensiones tem pora les  pa ra  
rea lizar  estudios, tan to  en los Gen- 
tro s  del In s t i tu to  corno en ios de! 
ex tran je ro  en las condiciones que 
p a ra  este fin se determinen..

e) Acordar, a pe tic ión  de un Di
rec to r  de un  Centro o Servicio la 
reun ión  de la J u n ta  directiva c u a n 
do así lo estim e procedente .

f) La. Comisión de te rm in a rá  ios 
días en que haya  de reu n irse .

Personal.

Artículo 20. El persona l  desti
nado pa ra  toda c lase  de servicios del 
Insti tu to ,  e s ta rá  form ado por In g e
nieros  Agrónomos e Ingenieros  de 
Montes procedentes de las Escuelas  
especíeles del Estado, A yudantes de 
las dos 'anteriores especialidades, 
Doctores y  Licenciados en Ciencias

y en f a r m a c ia ,  Veterinarios, Auxi
liares técnicos, P re p a rad o re s  y de
m as pe rsona l  suba lte rno  de carác tei  
Pracimo, as í  como el ¡adm inistrati-  
v o j.i ecos ai’ i o p a r a d es a r r  olí ar  1 a mi - 
siun encom endada al Ins t i tu to .

 ̂Articulo..2i. El persona l  de todas 
ciases que noy fo rm a  p a r te  de ios 
c e ñ i ro s  q ue  el in s t i tu to  in tegra , 
sera  confirmado en sus  pues tos  pa~ 
sanao a. i o rinar  pa r le  de aquél.

Ariíeuio 22. Todos io.s cargos 
que son de la  com petenc ia  de ios 
ingen ie ros  Agrónom os y  de Montes, 
asi como- de los Ayudantes re spee -  
uvos, y ios que es tán  hoy desem pe
ñados por _individuos de aquellas  
especialidades técnicas se  p roveerán  
en lo sucesivo po r  concurso  en tre  
ios m ism os.

Las piazaiS que figuran en p re su -  
pues ios  ¡j: que co rrespondan  a las 
p lan ti l las  de los C uerpos de In g e 
n ieros y Ayudantes ..de Montes y 
Agrónom os,  ̂ se rán  cubiertas  por 
concurso  en tre  individuos que pe r-  
A nezcan  a aquellas p lan t i l la s .

Ei p e rsona l  técnico necesario  en 
los estudios y  experiencias que la 
J un ía  directiva  ̂ crea conveniente 
iievar a cano, así corno en ios n u e 
vos L aboratorios ,  C en tros  o Servi
cios que en io sucesivo puedan  
c rearse  y cuya m isión  no  co rrespon
da de una  m an e ra  de te rm inada  a las 
especiaiidaaes m encionadas en los 
p á r ra fo s  an teriores ,  in g re sa rá  m e
diante concu rso  de m éri to s  convo
cado en tre  Ingenieros  • de Montes, 
Agrónomos, Doctores y L icenciados 
en Ciencias ¡y en F a rm a c ia  y Vete
r ina r io s ,  siendo en igualdad de m é 
ritos  títu lo  p re fe ren te  el de In g e 
niero de Montes o Agrónomo, salvo 
el caso de que se tra te  de destinos 
p a r a  ia E s tac ión  de P a to log ía  p e 
cuaria  y Labora to r io  de sueros  y 
vacunas  en que se rán  p referidos los 
Veterinarios.

P odrán  tam bién  fo rm ar  p a r te  del 
■personal técnico inves tigador dei 
Institu to ,,  aquellas  p e rso n a s  de r e 
conocido m érito  especializadas en 
determ inados estudios, y que sin  te 
ner  n inguno de ios titulóos a n te r io re s  
sean p ro p u es ta s  po r  la  J u n ta  d irec
tiva en c i rc u n s ta n c ia s  especiales.

Artículo 23. El p e rsona l  su b a l
te rno  de nuevo ingreso , a s í  como el 
necesario  p a ra  cubrir  ¡las vacan tes  
que o c u r r a n  en el existente, será 
nom brado  por el Ingeniero  Je fe  del 
Servicio respectivo, con a rreg lo  a 
las n o rm as  que se establezcan en 
cada uno y  que hayan  sido p rev ia 
m ente  aprobadas por ,1a J u n ta  di
rectiva.

Artículo 2¡4. Las obligaciones del 
persona l  por la diversidad de los co
m etidos que ab a rca  ¡la investigación, 
quedarán  establecidas c o n c re ta m e n 
te p a ra  cada Centro, Estac ión , L a 
bora to rio  o Servicio del In s t i tu to ,  
en las ins trucc iones  co r re sp o n d ie n 
tes a cada uno de ellos, y que h ab rán  
sido prev iam ente  aprobadas  por la 
Ju n ta  directiva.

Artículo 25. El p e rso n a l  de los 
Centros que con s t i tu y en  el I n s t i tu 
to d is f ru ta rá  de los haberes  y em o
lum entos  que ¡se le a s ig n an  en los 
p re su p u es to s  ac tu a le s  o que puedan

as ig n árse les  en lo .sucesivo, inde
pend ien tem ente  de los auxilios eco
nóm icos que el In s t i tu to  pueda con
cederle con cargo a su consignación  
propia .

E n  los v ia jes  que  se rea l icen  por  
necesidades del servicio, d is f ru ta rá n  
de las Indemnizaeionfes y  g a s to s  de 
movimiento que acuerde la Junta  
directiva.

Artículo 26. Serán  com patib les  
con el desem peño  de los cargos del 
In s t i tu to  los de P ro feso res  de las 
Escue las  E specia les  de la U niversi
dad o cualquier  o tro  Centro  de en 
señanza, as í  como tam bién  otros 
cometidos, c u a lq u ie ra  que sea  su 
índole, s iem pre  que no queden des
a tendidos los servicios del In s t i tu to  
que se les haya  encomendado.

Secretaría y Tesorería.
Artículo 27. El Ingeniero  que la 

J u n ta  de term ine  se rá  Secretario  del 
Instituto, al que corresponden: des
p a c h a r  con el P res iden te  los a s u n 
tos y co rrespondenc ia  oficial del 
In s t i tu to ,  expedir certif icaciones ad 
m in is t ra t iv as ,  fo rm a r  la s  cuen tas  
de ingresos  y gas to s  co rre sp o n d ien 
tes a la Secretaría, cu ida r  del buen 
rég im en  de la Sec re ta r ía  ty libros de 
la m ism a.

Artículo 28. En la  Secre ta r ía  se 
l lev a rán  los libros de ac tas  de se 
siones de la. J u n ta  directiva, r e g is 
t ro s  de correspondencia ,  inv en ta r io s  
del Archivo y o tros  docum entos que 
1a. J u n ta  juzgue conveniente.

Articuló 29. El Secre tario  p e rc i
b irá, ad em ás  de su sueldo y la g r a 
tificación que lé corresponda, la  e s 
pecial que. por dicho cargo acuerde 
la J u n ta  directiva.

Artículo 30. Habrá  un  D e p o s i ta 
rio, cuyo cargo se rá  desem peñado  
p o r  un Ingeniero , que puede ser  el 
m ism o Secretario , \y ten d rá  las s i
gu ien tes  obligaciones: Recibir los
fondos que en tregue  el Habilitado y 
los dem ás que por o tros  conceptos 
ing resen  en la T eso re r ía  del In s t i 
tu to ;  verificar los pagos  y cobros 
que ordene el D irec to r ;  llevar la 
contabilidad y libro de Caja del In s 
t i tu to  |V fo rm ar  y p re s e n ta r  las 
cuen tas  a la J u n ta  d irec tiva  en los 
p lazos en que p o r  é s ta  se acuerde.

Artículo 31. T an to  el Secretario  
como el Depositario , te n d rá n  el p e r 
sonal adm in is tra t ivo  que Sea nece
sario  y se acuerde por  -la J u n ta  d i
rectiva.

A rtículo 32. Los c a rg o s  de Se
c re ta r io  y D epositario  se rá n  co m p a
tibles con el de 'Secretario del Co
m ité  de Publicaciones.

Madrid, 24 de Marzo de 1927.— 
Aprobado por S. M.— Rafael Ben- 
jumíea y B urín .

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden de 13 de 
Enero último fué aprobado el pro
vecto de bases del concurso para  la 
adquisición de seis grúas eléctricas de 
tres toneladas para  el puerto de Ali
cante,
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Tramitado el expediente para la 
aplicación del expresado -procedimien
to administrativo, se ha oído el pa
recer del Consejo de Estado, y el Mi
nistro que suscribe, conforme ¡con el 
mismo y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de come
ter a la aprobación de V. M. el ad
junto provecto de Decreto.

Madr|d, 24 de Marzo de 1927,
SEÑOR:

A L. U. P de V M..
R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n . *

RE AL DECRETO
Num. 557.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo L° Se autoriza al Minis

tro de Fomento para adquirir, ■ por 
concurso, seis grúas eléctricas de tres 
toneladas para el puerto de Alicante, 
con las bases aprobadas por Real or
den de 13 de Enero de 1927 y con 
arreglo a los pliegos de condiciones 
correspondientes.

Artículo 2.° E;1 importe de esta ad
quisición se abonará por la Junta de 
Obras del puerto con cargo a los cré
ditos del presupuesto extraordinario 
aprobado por Real decreto-ley de 9 
de Julio de 1926, asignados a la misma.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El M inistro de Fom entó, 

iÍAFAEL B E N .! UMEA Y B ü R I N . '

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden de 13 de 

Diciembre de 1926 fué aprobado el 
proyecto de muelle y carretera de ac
ceso al puerto de Moguer (Huelva).

Tramitado el expediente para la 
ejecución de las obras por subasta, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo1 con 
el Consejo de Ministros-,-- tiene la hon
ra dp someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid; 24 dé Marzo de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P, de V. Mm

R a f a e l  B e n j t j m e v  y  B u r í n

REAL DECRETO 
Núm. 558.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar 16 siguiente :
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de Fomento para contratar, por 
¡subasta, la ejecución de las obras de 
un muelle y carretera de acceso al 
puerto de Moguer (Huelva), con arre
glo al proyecto aprobado por Real or
den de 13 de Diciembre de 1926, cuyo 
presupuesto de contrata importa la 
cantidad de cuatrocientas siete mil 
trescientas ocho pesetas cuarenta y 
cinco céntimos (407.308,45).

Artículo 2.° El importe de las 
obras se abonará por la Junta de 
Obras del puerto con cargo a los cré
ditos del presupuesto extraordinaria 
aprobado por Real decreto-ley de 9 de 
Julio de 1926, asignados a la misma.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

itAi--A.il. B bn -u :m 8a v Bu rtn .

EXPOSICION 
SEÑOR : Aprobado el proyecto de 

adquisición de un barco remolcador, 
t ransbordador y bomba, con destino al 
puerto ; 1 de Huelva; y reconocida1 la 
conveniencia de hacer uso de la auto
rización que al Gobierno otorga el pá
rrafo 4.° del arículo 52 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, se ha seguido la tra
mitación necesaria para la adquisición 
por concurso; habiéndose oído el dic
tamen del Consejo de Estado.

El Ministro que suscribe, conforme 
con dicho dictamen y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter a la ' aprobación de 
Vuestra Majestad el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, - 24 de Marzo de 1927.
SEÑOR:

A L . R. P, de V. M.,
R a f a e l  B e n j u m e a  y  B tjsun .

REAL DECRETO 
ftlúm. 559.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo de 

 Ministros, '
 Vengo ’Á n  decretar; lo- dfgülente: ; '
 Artículo único. Se autoriza a la 
 Junta de Obras del puerto de Huelva 
 para adquirir, poir concurso, un barco 
remolcador, transbordador y bomba, 
con arreglo, al proyectó’ formulado por 
el Ingeniero director del puerto don 
Francisco Montenegro, y  suscrito con 
fecha 15 de Marzo de 1926.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO 
El Ministro dé Fomento, d

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

 REALES DECRETOS 
 N ú m .  5 6 0 .

Resultando vacante una plaza de In
geniero jefe de primera clase dej 
Cuerpo de Caminos, Canaleg y Puer
tos, ¡por declaración-,de supernumera
rio jde D. Ramón Peragalo y Rojas; 
de conformidad con lo propuesto por.  
el Ministro de Fomento,, ,

Vengo en nombrar en ascenso,de es
cala para .ocupar la expresada vacante, 
a D. José Casamor y Calm.

Dado en Palacio g veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos .veintisiete.

| ALFONSO"'
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l :•-B e n j u m e a  y  .B u r í n .

Núm. 561.
Resultando vacante una plaza de In

geniero jefe de primera clase del. 
Cuerpo de 'Caminos, Canales'y Puertos, 
por continuar en situación de super
numerario D. José Casamor y Calm; 
de conformidad con lo propuesto per 
él Ministró de Fomento,

Vengo' en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante’ a D. Angel Oeiiotorená y Tru- 
ji llo .'

-Dado en Palacio a veinticuatro- de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

Núm. 562.
Resultando vacante una plaza de In

geniero jefe de segunda -clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
pop ascenso de D. Angel Oe hoto cena y 
Trujdio; -de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para,ocupar la expresada vacante 
a D. José Herbella y Zobel .

Dado en Pal acio a ve in t i cu a tro de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO- . J
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  'B e n j u m e a  y  .Bu r í n .. .

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO 
DE M I N I S T R O S

REALES ORDENES
 Núm. 231.

Exorno: Sr.: Vista la instancia pro^ 
movida por el licenciado del Ejército,
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austino García Yuste, en súplica de 
ae se le conceda un mes de prórro- 
Y .para tomar posesión del destino de 
• úón de brigada de obras del Ayunta- 
liento de Lérida, que le fué adjudi- 
tdo en el concurso de Octubre pró- 
imo pasado por esa Junta €alifica- 
3ra de Aspirantes a Destinos públi- 
>s, por no poderse incorporar den-
0 del plazo legal, por hallarse en
rulo, según lo acredita con la certi- 
jación facultativa correspondiente,
S. M. el Rey (q. D. g .) , de con- 
rmidad con lo propuesto por la re
ñida Junta Calificadora, ha tenido a 
en acceder a lo que solicita, por 
nsiderarle dentro de lo preceptuado
1 el párrafo 5.° del artículo 73 del 
,3glamento para la aplicación del 
Bal decreto-ley de 6 de Septiembre 
> 1925.
De Real orden lo digo a Y. E. para 

',5 conocimiento y efectos consiguien- 
s. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
adrid, 24 de Marzo de 1927.

PRIMO DE RIVERA.

mor General Presidente de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Desti
nos públicos y Sr, Alcalde del Ayun
tamiento de Lérida.

Núm. 232.
Excme. s r . : Por existir vacantes y 
unir las condiciones reglamentarias, 
S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
bien conceder el . reingreso en el 

íerpo de Porteros de lo« Ministerios 
viles a los siguientes:

Porteros cuartos excedentes.

Manuel Mora Gabaldón, procedente 
q Ministerio de la Gobernación, con 
nnicilio en Barcelona, calle de La- 
idero, número 8, 3.° 3.a, destinán
dole a la Universidad de Barcelona. 
José Ros Conesa, procedente del Mi
sterio de la Gobernación, con domii- 
lio en .Cartagena, plaza del Hospi- 
1, número 6, destinándosele a la 
rbdelegación de Hacienda de Cárta
ma.
Diego Mesa Ramos, procedente de-1 
misterio de la Gobernación, con do- 
icilio en Granada, calle de Mano de 
ierro, número 33, destinándosele a 

Escuela de Artes y  Oficios de Gra- 
ida.
Juan García Romanos, procedente

Ministerio de la Gobernación, en la 
dualidad Sargento de Infantería en 
Regimiento de La Albuera, de guar- 

ción en Lérida, destinándosele a la 
eiegación de Hacienda de Lérida.

Portero quinto excedente.

Pedro Pérez Pérez, procedente del 
Ministerio del Trabajo, con domicilio 
en Madrid, calle del Noviciado, núme
ro 10, bajo, destinándosele a la Escue
la Industrial de Zaragoza.

Los Centros a que son destinados 
estos Porteros darán cuenta a esta 
Presidencia de la toma de posesión de 
los mismios.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 24 
de Marzo die 1927.

PRIMO DE RIVERA.
Señores Ministros de Hacienda, Ins

trucción pública, Trabajo, Oficial 
Mayor y Ordenador de Pagos de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros.

Núm. 233.
Excmo. S r.: Por haberse produ

cido las vacantes correspondientes 
en el Cuerpo de Porteros y en cum
plimiento de la Real orden de esta 
Presidencia de 12 de Julio de 1926 
(G aceta  del 14), en virtud de la 
cual se les concede el ingreso en 
dicho Cuerpo a los aspirantes! que j 
'concurrieron al Tribunal Supremo ¡ 
de Justicia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sean nom brados 
Porjteros quintos de los Ministerios 
civiles los aspirantes:

Benigno Ron Pérez,, con dom ici
lio en esta Corte, calle de Arde- 
mans, número 4, destinándosele al 
instituto de Oviedo.

Fidel Recio Rodríguez, con do
m icilio en esta Corte, calle de San 
Pedro, 2i2, destinándosele a la Je
fatura de Obras públicas de Va
lencia.

José Martínez Poten'ciano, con 
dom icilio en esta Corte, calle de Em 
bajadores, 68, destinándosele- a la 
Escuela Normal de Maestros de 
Toledo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y  efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 24 de Marzo de¡ 1927.

PRIMO DE IRIVERA 
Señores Ministro de Instrucción pú

blica, Fom ento, Oficial mayor y 
Ordenador de Pagos de la Pre
sidencia del Consejo de Minis
tros.

Núm. 234.

Excmo. ¡Sr.: Habiéndose padecido
errór designado para cubrir la va

cante de Portero de la Delegación 
de Hacienda de La Cor uña a Cesá-i 
reo Losada Arias, que sirve en el 
Instituto de Gijón,

S. M. el R e y  (q . D;.g,) se ha ser
vido disponer quede anulado el 
traslado del mencionado Portero y 
se designe para ocupar1 la m encio
nada vacante el Portero primero, 
con destino en la Universidad de 
Santiago, Manuel Alonso Pérez, co 
mo más antiguo de los solicitan
tes.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 24 de Marzo del 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de( Hacienda, 

Instrucción pública, Oficial ma
yor y Ordenador de Pagos de es 
tai Presidencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 298.

Excmo. Sr.: Hallándose vacantes 
en los Juzgados de primer a instan
cia e instrucción de Málaga (dis
trito de la Alam eda), San Roque, 
A lcira y Getafe, de categoría de 
término, y en los- de Guía, B rn ies- 
ca, Burgo de Osma, Tárazona, He- 
llín, Don Benito y Gandes a, de ca
tegoría de ascenso, las plazas de 
Secretarios, las cuales deben pro
veerse por oposición entre Oficia
les de Secretaría que tengan la ca
lidad de Letrados, examinados y 
aprobados antes de la publicación 
del Pteal decreto de 26: de Julio de 
192|2, com o com prendidos en el ca
so quinto de los párrafos] primero 
y segundo del artículo 12 de dicho 
Real decreto y en la form a preveni
da por el mismo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer :

1.° Que las oposiciones se veri-; 
fiquen con  sujeción al programa 
publicado en la Gaceta de 14 de Mar
zo de 1924, con las modificaciones 
y ampliaciones que al mism o se hi
cieron al convocar estas mismas 
oposiciones por Real orden de 27 
de Enero de 1926,. consignadas en 
la Gaceta de Madrid  del día siguió m  
te, 28.

2.° Que los ejercicios den prin
cipio el día 23 del próxim o mes de 
Mayo, debiendo los aspirantes pre
sentas’ sus instancias en el Colegio;
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de Secretarios judiciales de Ma
drid, antes del 20 de Abril,, acom 
pañadas del depósito de 20 pese
tas para gastos deí la oposición ; y

3.° Que a las instancias se unan 
los docum entos que justifiquen el 
derecho a tomar parte en estas opo
siciones y demás requisitos exigi
dos en el Real decreto de 1.° de Ju
nio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922.

Lo que de IReal orden digo a V. E. 
para su 'conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 23 de Marzo de 
1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia

territorial de Madrid,

Núm. 299.
Eíxcmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto! de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pa
go del impuesto especial corres
pondiente y demás derechos esta
blecidos, se expida, en el término 
señalado dé seis meses, Real Carta 
de sucesión en el Título de Mar
qués de Tamarit a favor dé don 
Juan de Suelves y de Goyenecfie, 
por defunción de su padre D. José 
de ¡Suelves y de Montagut.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocim iento y efectos 
procedentes en el Ministerio de su 
digno cargo, remitiendo, a título 
de devolución, el 'expediente segui
do ¡con tal ¡motivo. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 23 de Marzo 
de 1927.

PONTE
Señor Ministro1 de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 26.

Exorno. Sr.:; En vista de la pro
puesta formulada por el D irector 
de la Escuela Central de Gimnasia, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder el título de Profesor 
de Educación física  de Primera en
señanza a los Maestros nocionales 
que figuran en la siguiente relación, 
que empieza con  D. Alejandro San
tamaría Sáinz y termina con ID'. V íc
tor Castro Silva, los cuales fian 
asistido al curso de am pliación so

bre educación física celebrado en 
el mencionado Centro de Ense
ñanza.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. mucfios 
años. Madrid, 23 de Marzo de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

Relación que se cita.
D. Alejandro Santamaría Sáinz. 
D. Abraham Prieto Rodríguez.
D. Eduardo Martínez Rodenas.
D. Edmundo Ruiz Yagüe.
D. Francisco González Cañas.
D. Fidel Iguaoel Bergés.
D. Felipe Castiella Santafé.
D. Filom eno Raúl Cerver.
D. Juan Agudo Girar.
D. Manuel Núñez\ Núñez.
D. Marino Zadoras Román.
D. Antonio Giraun Martínez.
D. Antonio Paredes Ropero.
D. Antonio Rodríguez Estévez.
D. Avelino Barrera López.
D. Carlos Alonso García.
D. Ceferino Terrero Martín.
D. Francisco Morón Nevado.
B. José Martínez Sáenz.
D. Juan Antonio Murilla Cabrera. 
D. Julio Pinós Sánchez.
D. Juan Manuel Muñoz Pérez.

D. Manuel Jesús Romero Muñoz.
D. Manuel Garrido Tornero.
D. Matías 'Rosell Martín.
D. Víctor Castro} Silva.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 160.

limo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este Ministerio la Asociación 
de Fabricantes de licores de Guipúz
coa solicitando se dicte una disposi
ción estableciendo que la liquidación 
de la patente correspondiente al año 
1926 se practique descontando las 
cantidades de vermouth expedidas 
desde el 27 de Abril al 3 de Julio de 
dicho año:

Resultando que dicha petición la 
fundamentan en que la Real orden de 
fecha 15 de Octubre último resol
viendo algunos extremos relacionadois 
con el régimen establecido para la 
fabricación y venta de vermouth le
siona los intereses de dicha entidad 
solicitante, toda vez que el Inspector 
de Alcoholes de la provincia, al in
terpretar el espíritu de la Real orden 
de 3 de Julio próximo .pasado, estimó 
que las cantidades de vermouth sali
das desde el 27 de Abril al 3 de Ju
lio mencionado debían ser desconta
das de la salida anual de aguardientes 
compuestos al practicarse la rectifi
cación de la patente correspondiente,

y que, en consecuencia, se viorof; 
obligados a atender las rcciamacione: ' 
de los clientes, que vigían la devqj j 
lución del recargo de 0,19 pesetas pq , 
litro establecido en las ventas efe<j i 
tuadas entre las fechas ya expreszj ; 
das de 27 de Abril a 3 de Julio, oc?’ j 
sionándoseles con ello evidentes neL 
juicios; y j !

Considerando que en la Real ord^ j 
de 15 de Octubre último ya se expc 
ne la improcedencia de acceder' a qij ; 
al rectificar las patentes de agua] ! 
dientes compuestos y licores en el i 
de referencia se dé de baja, el ve] ; 
mouth puesto en circulación desde ] j 
¡publicación del Real decreto de j ; 
de Abril último hasta la de la Ré j 
orden de 3 de Julio siguiente, por til j 
tarse de fabricantes que no adquirí ¡ 
ron patente separada para la elatj i 
ración del vermouth, ni satisfacíj j 
tampoco contribución industrial p ; 
este último concepto, resultando, ¡ij ,! 
lo tanto, que de acceder a lo soliíj 
tado se habría ejercido la industi j 
de referencia durante el plazo, ya, k i 
presado sin contribuir por ningj | 
concepto a las necesidades del TesOj j 

S. M. el Rey (q. D. dé é( ] 
formidad con lo propuesto por Y . j ! 
se ha servido desestimar la instan j 
de que se trata. i

De Real orden lo digo a V. I. p̂  I 
su conocimiento y efectos corraspl I 
dientes. Dios guarde a Y. I. mucf j 
años. Madrid, 2¡1 de Marzo de 1927 i

CALVO SOTELíj j 

Señor Director general de Aduana? j

Núm. 161.
!

limo. Sr.: Vista la instancia de < 
Juan Neto Carrión, Delineante del 
tastro de la riqueza urbana, con c 
tino en la provincia de Barcelona, 
solicitud de licencia por enferme* 
que acredita con certificación fa< 
tativa ajustada a lo prevenido ei 
Real orden de 12 de Diciembre 
1924, y teniendo en cuenta lo < 
puesto en el artículo 33 del Reí 
mentó de 7 de Septiembre de 191: 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tei ; 
a bien conceder al mencionado f 
cionario dicha licencia por un r * 
con abono de sueldo entero.

Lo que de Real orden digo a N ! 
para su conocimiento y efectos c 
siguientes. Dios guarde a V. I. ij 
chos años. Madrid, 23 de Má 
de 1927. ¡

CALVO SOTELj
Señor Director general de Prophj ¡ 

des y Contribución territorial, j
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MINISTERIO HE FOMENTOMINISTERIO DE FOMENTO 

REALES ORDENES 

Núm.. 84.

El interés extraordinario que en los 
últimos tiempos han despertado los 
adelantos de 1a, construcción y muy 
especialmente todo lo relativo a fir
mes para carreteras, como consecuen
cia del enorme desarrollo de la trac
ción mecánica, lia, motivado un estu
dio profundo de las condiciones de 
trabajo de estas clases de obras y ha 
conducido a la invención de muy nu
merosos sistemas o procedicientos, 
que, en muchos casos, han sido pro
tegidos por la obtención de patentes 
de invención o de instrucción.

La Administración tiene un prim or
dial interés en que estos estudios y 
trabajos se desarrollen, puesto que la 
aplicación be sistemas de construcción 
que satisfagan plenamente las condi
ciones que deben cumplir las obras se 
ha de traducir no sólo en la mejor 
manera de que éstas realicen su ob
jeto, sino, en denitiva, en la obten
ción de mby* sensibles economías. ¡Pero 
al mismo tiempo que, por una parte, 
debe estimular y favorecer el traba
jo de los investigadores, debe, por 
otra, procurar que a la sombra de los 
derechos que la ley de Propiedad in
dustrial reconoce no se cometan abu
sos en perjuicio de los intereses de la 
comunidad, ni se pongan trabas para 
la aplicación de los sistemas que* pue
dan considerarse eficaces.

La lev de Contabilidad, que regula 
los sistemas de contratación de las 
obras, prevé la contratación directa en 
los casos en que no hay más que un 
solo poseedor y no es, por tanto, po
sible la competencia. Sin modificar 
este precepto, que puede y debe tener 
aplicación en determinados casos, ca
be, sin embargo, establecer un proce- 
limiento que produciendo*, como es 
¡usto, un beneficio al inventor o pro
le ta r io  de una patente, permita la li
me licitación para la contratación de 
as obras en que aquélla haya de apli
carse, con lo cual se evitará ,un post
ile abuso en el precio y se dará abso- 
uta diafanidad a la contratación de 
abras en estos casos, con mayor liber
ad para los que estimen con/venien- 
e proponerlas.

Teniendo en cuenta todo* lo expues- 
o y de acuerdo en, lo esencial con lo 
nformado por el 'Consejo de Obras 
"júblicas, . ;. : t

S. M; el Rey (q. D. g.), se ha servido 
íisponer; ' . i b  M ó-jfj

l.°. En los proyectos en que se pro
longa la utilización de procedimden-

• tos, disposiciones o productos paten- 
i íados, se justificará la ventaja o nece- 
| si-dad-de hacerlo1, se aducirán cuantos 
| antecedentes y datos se conozcan so- 
| bre validez y vigencia de las paten- 
; tes, cuya utilización se proponga y se 
; fijará el precio máximo que por su uso 

convendría pagar, teniendo en cuenta, 
las ventajas que se les atribuya con, 
relación a otros productos, disposicio
nes o procedimientos, patentados o no, 
que también pudiesen ser empleados, 
siempre que aquel precio máximo no 
exceda del 3 por 100 del precio de la 
unidad correspondiente al producto 
patentado, aplicable a las que inte
gran la obra o servicio.

2.° Antes de ser aprobados los 
proyectos a  que se refiere la disposi
ción primera, se recabará de los pro
pietarios de las patentes qué en ellos 
hubiesen de utilizarse su conformidad 
con el precio máximo' que se le seña
le, en concepto de derechos por el uso 
que de aquéllas se pueda hacer en el 
proyecto de que se trate, tanto si éste 
ha de realizarse por contrata corno- si 
se ha de ejecutar directamente por ad
ministración.

En el caso que los propietarios 
aludidos no prestasen dicha confor
midad y  justificaren debidamente el 
aumento que creen razonable, el Mi
nisterio de Fomento decidirá-.

3.° Siempre que la importancia del 
caso lo aconseje y cuando para una 
finalidad determinada sea posible em
plear productos, disposiciones o pro
cedimientos diversos, podrá abrirse 
un concurso al solo* efecto de recibir 
propuestas de los propietarios de pa
tentes en que se sugiera la posibilidad 
y conveniencia para, la administración 
de utilizar los productos, disposiciones 
o procedimientos por ellas protegidos 
y se den a 1a, vez a  conocer la cuantía 
de los derechos de patentes que cada 
uno se comprometería a percibir co
mo mínimo si era adoptada en el 
caso a que el concurso se refiera. El 
Ministro de Fomento, en vista de los 
datos que el concurso pudiera propor
cionarle, decidiría el producto, dispo
sición o procedimiento, privilegiados o 
no, que en el proyecto definitivo hu
biera de adoptarse, procediendo des
pués para realizar el contrato de eje
cución o adquisición de la -obra O' so- 
ministro1, con sujeción a las prescrip
ciones de la ley vigente de Adminis
tración y ¡Contabilidad dé la Hacienda 
pública.

4.° En todo contrato de ejecución 
de un proyecto en qüe se empleeíi 
productos, disposiciones o procedi
mientos patentados, se entenderá que 
los derechos de patentes son de cuenta 
dél contratista, aun cuando no figuren

expresamente consignados en los p re
cios que hayan de aplicarse..

¿5.° *351. Ministro de Fomento, en 
vista de los . datos y antecedentes que 
aporten el Consejo de Obras públicas 
y el personal facultativo de las mis
mas, podrá . incoar, ante quien corres
ponda. el expediente de caducidad de 
aquellas patentes que no tuvieren 
fundamento racional, o fuesen modi
ficaciones no esenciales de procedi
mientos conocidos o de patentes vi
gentes.

6.° Se considerará incompatibles 
con las obligaciones de los funciona
rios del Ministerio de Fomento y de 
las Corporaciones e instituciones de 
él dependientes, cuando se hallen en 
servicio activo, lo.s trabajos que pue
dan realizar, destinados a la obten
ción de patentes relativas a productos, 
disposiciones o procedimientos que se 
empleen en proyectos, obras, máqui
nas, aparatos o instalaciones1 de los 
servicios de Obras públicas.

Cuando esto ocurriere se entenderá 
que los funcionarios aludidos renun
cian a; sus cargos, y si no lo hicieren, 
que renuncian tanto ellos como sus 
dereehohabientes, a la. percepción del 
derecho de sus patentes si se aplican 
a los referidos servicios del Estado.

7.° Cuando los funcionarios de 
Obras públicas crean conveniente rea
lizar con fondos del Estado, ensayos 
que puedan conducir a 4a obtención 
de determinadas patentes, solicitarán 
autorización del Ministero de Fomen
to, que podrá concederla, pero siem
pre con, la condición de que, en todo 
caso*, quedará libre el empleo por el 
Estado del sistema o producto paten
tado sin pago de derecho alguno.

(De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años, Madrid, 22 de 
Marzo de 1927.

p* D.
GELABERT

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Núm. 85.

I lmo. S r.: Vistas lasi instancias
elevadas por D. Antonio Maseda Bou- 
so, corno Presidente de la Federación 
Mindoniense, domiciliada en la ciudad 
de Mondoñedo, provincia de Lugo, y 
por D. Julio Rodríguez Soto, Presi
dente de la Diputación provincial de 
Orense, solicitando, respectivamente, 
la creación de Cajas provinciales de 
Crédito foral en las citadas provincias 
de Lugo y Orense:

Considerando que el Real decreto- 
ley número 361, de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, publicado en la
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G a c e t a  d e  M a d r id  del día 20 de Fe
brero (próximo pasado, previene en su 
artículo 1.° que para la aplicación del 
Real decreto-ley de 25 de Junio de 
1926 y de isu Reglamento de 23 de 
Agosto del mismo año pueden cons
tituirse las Cajas provinciales de Cré
dito foral que se estimen convenien
tes, sirviendo de norma las bases es
tipuladas en la prim era de las citadas 
'Soberanas disposiciones creando la 
Caja de Crédito toral de Pontevedra, 
para las que en lo sucesivo considere 
conveniente crear el Gobierno:
. Considerando quedas provincias de 

Lugo y Orense, por radicar también 
en ellas el problema de la redención 
de foros, son acreedoras a que se les 
faciliten los indispensables medios 
económicos para llevar a cabo, con la 
mayor rapidez, la redención de aqué
llos y demás gravámenes de análoga 
naturaleza,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha se r
vido disponer que, ajustándose en un 
todo al articulado de i Real decreto- 
ley número 361 de la Presidencia del 
Consejo de. Ministros, que regula el . 
funcionamiento de las Cajas provin
ciales de Crédito foral de las provin
cias de Galicia, Asturias y León, se 
constituyan análogamente las de Lugo 
y Orense, cuyas Juntas, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 16 del 
Real decreto-ley número 361 ya men
cionado, serán formadas en el plazo 
máximo de un mes, a contar desde la 
'publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de la presente Real orden.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conbcimiento y .demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
aros. Madrid, 24 de Marzo de 1927.

BENJUMEA ,

'Señor Director general de Agricultu
ra y Montes, Presidente de la Co
misión ejecutiva del Servicio Na
cional de Crédito agrícola.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E  IN D U S T R IA

R E A L  ORDEN r; ■ |

Núm. 244.
limo. Sr..:. Vista la petición fo r- : 

m ulada por el Presidente de la So
ciedad Penya Rhin, de Barcelona, 
solicitando autorización p ara  cele- ó 
b ra r en el A utódrom o, de T erram ar, ? 
dos c a rr e r a s •: un a de aut o m ó vi 1 e s ,5 , 
denom inada “Copa de P rim avera”, 
y o tra  de m otocicletas, deponjinada i

“Gran Premio M otociclista Penya 
R hin” :

Resultando que, según los Regla
m entos que se acom pañan ,: lo que 
solicita es ce lebrar, dichas ca rre 
ras el día 27 del actual:

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923 y aceptando la 
aprobación de los Reglamentos p a
ra  las m ism as propuestos por el 
Real Automóvil Club de España,

S. M. el R e y  (q. D. ¡g.) se ha se r
vido autorizar dichas carreras con 
arreglo a  los Reglam entos que se 
acompañan.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para  su  conocim iento y efec
to*.. Ljios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 21 d,e Marzo de 19,27.

AUNOS
Señor D irector general, de Comer

cio, Industria  y ¡Seguros.

C O P A  P R I M A V E R A
Autódromo de Terramar.— 27 de Mar

zo de 1927.

REGLAMENTO
Artículo 1,° “Penya Rhin” organi

za para el 27 de Marzo de 1927,- y con 
carácter social, en el Autódromo de 
Terramar, .una carrera para automó
viles, titulada “Copa Prim avera”, de 
conformidad con los- Reglamentos de
portivos del R. A. C. de España y de 
la Asociación Internacional de Auto^ 
móviles Clubs Reconocidos.

Artículo 2.° La carrera q u e  d a 
abierta a los coches de la categoría 
Carreras y de todas las clases que en 
tal categoría establece el vigente Re
glamento Deportivo de la A. I. A. O. R., 
siendo necesario para la inscripción 
que el concursante/posea la licencia 
de tal expedida por el Real Automó
vil Club de España o por las entida
d es  análogas de otras naciones, auto
rizadas para ello por ila A. I. A. C. R.

Artículo .3.° La carrera, se dispu
tará en cuatro series iy una final.

Artículo 4.° La prim era serie será 
para los coches de la clase H. (cilin
drada hasta 750 c. c.); la segunda pa
ra los coches de la clase G (cilindrada 
hasta 1.100 c. o.); la tercera para los 
coches de la clase F (cilindrada hasta 
U5O0 c. c.), y la cuarta para los co
ches -de la clase E. D. C. B. y A (ci
lindradas superiores a l.ñO'O c. c.).

Los pesos mínimos deben ser los 
que señala el Reglamento internacio
nal, y en la cuarta, serie, aun cuando 
corran conjuntamente coches de las 
clases E. D. C. B. y A, el peso mínimo 
dé cada uno debe ser el que el Re
glamento de la A. I. A. C. R. señala 
para .su respectiva clase.

A este efecto se recuerda que los 
pesos mínimos que establece el Regla
mento de la A. I. A. G. R. para cada 
clase son:

; / Liase TL (hasta 750 c. c .): peso mí
nimo, adhibitiim. Clase G (hasta 1.106 
c. c .): peso mínimo, 350 kgs. Clase F 
(hasta 2.000 c, p.j: peso mínimo.

550 kgs. Clase D (hasta 3.00Ó c. c .): 
peso mínimo, ROO kgis. Clase C (hasta
5.000 c. c .) : peso mínimo, 1.000 kgs. 
Clase tí (hasta 8.000 c. c .): peso m í
nimo, 1.400 kgs. Clase A (más de
8.000 c. e .) : peso mínimo, 1.500 kgs.

Artículo 5.° La clasificación en las
series se hará por menor tiempo em
pleado en cubrir el recorrido', que será 
de 20 kilómetros para cada serie.

Artículo 6;.° La final se disputará 
. también sobre 20 kilómetros, y en ella 
sólo participarán los dos primeros 
clasificados de cada serie (en el caso 
de que alguno de ellos no pudiera, to
mar la salida en, la final o renunciara 
a tomarla, podrá ser sustituido por el 
que en la serie correspondiente se hu
biera clasificado inmediatamente des
pués).

Tara la final las salidas serán dadas 
con handicap de tiempo establecido 
por los Comisarios, según su leal en
tender, a tenor de lo que los resultados, 
de las series y su desarrollo les hayan 
aconsejado, en el entendido que el 
handicap será el mismo para los dos 
finalistas q u e  provengan de una mis
ma serie.

Los Comisarios, desde luego, sean 
cuales fueren los tiempos registrados 
en las series, no podrán, en la final, 
conceder ventaja a un coche inscrito 
en una clase sobre otro de una clase 
(cilindrada) inferior.

La decisión de los Comisarios res
pecto al establecimiento de handicaps 
será indiscutible, y la inscripción a 
la carrera representa ya; el absoluto 
asentimiento a tal condición.

, Artículo 7.° En el-caso de que una 
serie no llegara a reunir tres parti
cipantes, se reunirán los coches de la 
misma a los que participen en la se
rie die los coches de cilindrada inme
diatamente superior o inferior; pero 
conservándose la clasificación por se
parado, conforme a -os grupos esta
blecidos en el artículo 4.°, en forma 
que forzosamente sean tres los coches 
que como mínimum' tomen la salida.

La salida para cada serie será dadia 
en grupo, si bien los coches se situa
rán alineados, según corresponda al 
orden de los números que les serán 
adjudicados en sorteo- que al efecto 
se celebrará el día siguiente al cierre 
de inscripciones.

Artículo 8.° Las carrocerías de los 
coches podrán ser indistintamente mo
noplazas o biplazas; pero durante la 
carrera el vehículo será ocupado sólo 
por el piloto, que deberá poseer la li
cencia de tal. expedida por el R, A. C. 
de. España o por otra de las entida
des análogas de otras naciones, auto
rizadas ipara ello por la A. I. A. G. R.

Artículo 9.° Las inscripciones po
drán hacerse cumpliendo los requi
sitos que señalan los presentes Regla-, 
mentos y mediante los boletines es
peciales que facilitará; la 'Secretaría 
die Penya Rhin, en los cuales deberá 
hacerse constar obligatoriamente la 
clase en, que se iqscribe el vehículo, 
el nombre del concursante y número 
de su licencia, y nombre del piloto y 
suplentes, y número' de, sus respecti
vas licencias, si en el momento de la 
inscripción estuvieran ya designados.

Artículo 10. Los derechos de ins
cripción que deban, ser satisfechos al 
formularse la inscripción son de 20
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pesetas ¡por vehículo, reembolsahles 
en su mitad paia los concursantes cu
yos vehículos tomen la salidas

Artículo 11- El. plazo die inscrip
ción para la carrera queda abierto 
desde el momento de la publicación 
del presente Reglamento1, debidamente 
aprobado por el Real Automóvil Club 
de España, y  deben ser dirigidas a la 
Secretaría de Penya Rhm, Cortea 6'^> 
Barcelona, hasta el día 18 de Marzo, 
a las doce de la noche, satisfaciendo 
los derechos a que se refiere el ar
ticulo anterior, y hasta el aia 23 oe 
Marzo, a las doce de la noche, satis
faciendo derechos dobles.

Artículo 12. Los Coto Hartos de la 
carrera podrán negar ia salida o re
tirar de la carrera a cualquier vehícu
lo que a juicio suyo no reúna las de
bidas condiciones de solidez, seguri
dad o con?ortabilidad para el piloto, 
o ¡que no se ajuste a las demás con
diciones: que señala le reglamentación 
internacional. Tamhiéa podrán negar , 
la salida o retirar de la carrera a 
cualquier piloto que en los easayos.o 
en el transcurso de la prueba diera 
pruebas de inhabiidad que pudieran 
constituir un peligro para el mismo 
o para los demás corredores.

Artículo 13. Los vehículos inscri
tos serán reconocidos y precintados 
iPreviamente por los Comisarios._ téc
nicos de la carrera, y  los precintos 
deberán ser conservados intactos has
ta veinticuatro: horas después de ter
minada la carrera, durante las cua- 
les todos lo¡& vehículos deberáp 'que
dar a disposición de ios Comisarios, 
¡preeis ámente en el autódromo de Te- 
rramar, para ¡poder verificar cuantas 
comprobaciones o revisiones se esti
maren oportunas. L a s  operaciones de 
precinta je y revisión tendrán lugar 
en la fecha ¡que posteriormente se de
terminará. ... , , '

Artículo 14. ¡Se concederán _ tres 
premios en metálico en cada serie de 
la ¡siguiente forma: primero, 150 pe
setas; segundo, 100 pesetas, y terce
ro, 50 pesetas.

También para la final se concede
rán los mismos premios y, ademas, al 
vencedor de ella, se le ■ adjudicará la 
“ Copa Primavera” , que da nombre a 
la prueba. ,

Artículo 15'. Para la ¡concesión de 
los premios en metálico, será necesa
rio que el número de participantes 
sea de cinco, por lo menos, en cada 
serie. ¡Si fueran tres o cuatro, sólo se 
concederían dos premios en la serie 
correspondiente, y si fueran en nu
mero inferior a tres, ¡sólo se conce
dería el primer premio. La misma 
condición regirá para la final.

Además, es necesario, para  ̂la op
ción a los premios en metálico que 
en cada serie el promedio de¡ los se
gundo y tercer clasificados no sea in
ferior en más de un 2|0I por 100 al 
del vencedor de la clase.

Tampoco se concederán los pre
mios en metálico de una serie, si el 
vencedor de la misma no realiza un 
promedio superior de 5 por 100, por 
lo menos, a.1 del vencedor de la serie 
de los coches de clase (cilindrada) in
ferior.

Artículo 16. La designación de p i
lotos debe quedar hecha al cerrarse

definitivamente el, plazo de inscrip
ción, pero los Comisarios de la mis
ma podrán posteriormente aceptar el 
cambio de uno de los corredores de
signados por otro. Desde luego, este 
cambio será válido con tal de avisar 
de ello a los Comisarios, si el piloto 
que sustituye hubiera sido designado 
de antemano como suplente. Los su
plentes designados con la debida an
terioridad podrán reemplazar al p i
loto durante la carrera, debiendo' el 
cambio verificarse ante el “ stand” de 
revituall amiento previamente desig
nado para cada coche y en presencia 
de los Comisarios.

Artículo 17. Para reparaciones, 
Irevituallamientos, etc., (que deberán 
hacer ante los «“ standls/” correspon
dientes los pilotos, ¡sólo podrán reci
bir la ayuda de un mecánico, pero 
ambos deberán tomar para tales ope
raciones los utensilios, piezas do re
cambio, cámaras, neumáticos, bidones, 

j etcétera, de encima la tabla o d:el'd i s- 
| positivo adecuado del “ stand” .

Artículo 18. Todos los participan
tes deberán atender rápidamente a las 
indicaciones que los Comisarios o 
Jueces de salida y llegada les hagan 
para el mejor orden, normalidad y 
lealtad de la carrera, incuriendo, en 
caso contrario, en posibilidad.de des
calificación, así como de otras ¡sancio
nes posteriores si. la’ actitud fuera 
acreedora a ello.

Artículo 19. Penya Rhin se reser
va el derecho de suspender o aplazar 
la carrera si condiciones externas o 
fortuitas lo hicieran necesario, sin 
derecho, por. parte de los concursan
tes o p ilo tos, a reclamación de nin
guna clase.

En caso de suspensión decidida por 
Penya Rhin, ésta abonará a los con
cursantes el importe de las inscrip
ciones. En caso de aplazamiento vo
luntario do Penya Ithin, ésta abonará 
el importe de las inscripciones a los 
concursantes cuyos vehículos no pu
dieran tornar parte en la carrera el 
día decidido, después de la suspen
sión transitoria.

Penya Rhin en tales casos pondrá 
en conocimiento del Real Automóvil 
Club de España las causas de la sus
pensión o aplazamiento, para que ésta 
pueda apreciar su justificación.

Artículo 20'. Cualquier reclamación 
que se produzca con motivo de la ca
rrera ha de ser formulada por escri
to por el concursante o quien le .r e 
presente, y  deberá tramitarse de 
acuerdo con ¡lo estipulado' en los Re
glamentos deportivos del R. A. C. de 
España y  de la A. I. A. C. R., y deberá 
estar en poder del ¡Secretario general 
de la carrera, o de los Comisarios, an
tes de las veinticuatro horas siguien
tes a la terminación de la carrera, y  
ser acompañada de un depósito de 100 
pesetas.

Artículo 21. Todos los concursan
tes, por el hecho» de su inscripción y 
la firma, de la misma, así como los 
corredores por ellos designados, acep
tan todas las disposiciones del pre
sente Reglamento y se comprometen 
a acatar todas las disposiciones de or
den suplementarias, que se dictarán 
por Penya Rihin, por el Secretario ¡ge
neral de la carrera, o por sus Comi
sarios o Jueces.

Artículo 22. Penya Rhin no acep
ta responsabilidad alguna por los ac
ódenles, daños o perjuicios de que 
puedan ser causantes o )vícti¡mas los 
corredores.

Artículo 23. Han quedado nom
brados :

Secretario general de la carrera: don 
Manuel Salsas Serra.

Secretario adjunto: ID. José To- 
créris Font.

Comisarios: D. Emilio Lluch, D. Ma
nuel Salsas, D. Emilio Berger y el que 
designe el Real Automóvil Club dé 
España.

GRAN PREMIO MOTOCICLISTA 
PENYA RHIN

R E G L A M E N T O
Artículo 1.° Penya Rhin organizia 

para el 27 de Marzo una carrera de 
motocicletas de velocidad pura, deno
minada “IGiran Premio Motociclista 
Penya Hhin” , de conformidad con los 
Reglamentos de la Real Federación 
Motociclista Española y de la Federa
ción Internacional de Clubs Motoci
clistas.

Artículo 2.° La prueba queda 
abierta a los motociclistas que tengan 
expedida licencia de la Real Federa
ción Motociclista Española O1 de cual
quier Federación Nacional de otro 
país adherida a ¡la Federación Inter
nacional die Clubs Motociclistas. 

Artículo 3.° La carrera ise dispu- 
: tará .sobre la pista del llamado auto- 
| dromo de Terramar. 
i Artículo 4.° La clase de motoci

cletas admitidas' para esta carrera 
son:

Clase A) Cubicación total máxima 
de los cilindros: 2-50 c. c.; peso míni
mo, 6¡0 kilogramos. Tamaño mínimo 
de los neumáticos. 50 m/m.

Clase B) Cubicación total máxima 
de los cilindros, 350 c. c.; peso mí
nimo, 75 kilogramos. Tamaño míni
mo de los neumáticos, 55 m/m.

Clase C) Cubicación total máxima 
de los: cilindros, 500 c. c.; peso míni
mo, 85 kilogramos. Tamaño mínimo 
de los neumáticos, 60 m/m.

El peso mínimo se. entiende sin ben
cina, agua ni aceite, 

í Dicho peso mínimo debe ser úni- 
¡ camente de I qs elementos de co n stru r-  
; ción de la máquina, no podiendo nun- 
: ca ser completado, con lastre.

El tamaño mínimo de los neumá
ticos se entiende cubierta y .cámara 
separados.

Los Comisarioís! de la carrera po
drán negar la salida o retirar de la 
carrera a cualquier máquina, que, a 
su juicio,* no reúna las debidas con
diciones de solidez, seguridad o cori- 
fortabilidad para el piloto, o que no 
se ajuste a ¡las demás condiciones' qno 
señala la reglamentación internacio
nal. También podrán negar la salida 
o retirar de la carrera a cualquier 
piloto que en los ensayos o en of 
transcurso de la prueba diera prue
bas de inhabilidad que pudieran cons-' 
tituír un peligro para él mismo o pa
ra los demás corredores. '

Artículo 5.° Además de presentar 
la licencia a que se refiere el artícu
lo 2.°, los corredoreis deben decjarap
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que en el momento de formalizar la 
inscripción, y luego, en el momento 
de tomar la calida, no están afecta- 
dos por ninguna medida de suspen
sión o descalificación, ordenada por 
la F. I. de C. M. o por alguna de las 
Federaciones motociclistas nacionales' 
a ella adheridas. Sin perjuicio de la 
responsabilidad que,pudiera pedirse a 
cualquier piloto qué hiciera una de
claración falsa a tal respecto, los Co
misarios negarán la salida a todo p i
loto que les constara estuviera afec
tado por una de dichas medidas de 
descalificación o suspensión, así como 
a toda máquina de una marca que les 
constara asimismo estar afectada por 
análogas medidas.

Artículo 6.° La inscripción para 
esta carrera queda, abierta desde el 
momento en que este Reglamento sea 
•hecho público, debidamente aprobado 
por la Real federación ¡Motociclista 
Española. Las inscripciones deberán 
formalizarse por boletines especiales 
que se facilitarán en la ¡Secretaría de 
Penya Rhin, calle de Cortes Catala
nas, 642, segundo.

Las inscripciones pueden ser he
chas por particulares, entidades de
portivas o firmas comerciales repre
sentantes o constructores de motoci
cletas, debiendo el corredor que ha de 
pilotar la máquina en la carrera, y 
los suplentes, a ser posible, ser de
signados antes de finar el plazo de ins
cripción.

Artículo 7.° Los derechos de ins
cripción, que deben ser satisfechos en 
el momento de formularse la misma, 
son de ¡50 pesetas por máquina de la 
clase -C (500 c. o.); de 40' pesetas por 
máquina de la clase B (350 c. e.), y de 
2o pesetas por máquina de la clase A 
(250 c. c.).

Para los socios de Penya Rhin los 
derechos de inscripcioin1 quedan re 
ducidos a la mitad, si ¡bien un mismo 
socio no podrá beneficiarse de esta 
reducción de derechos más que para 
dos de las máquinas por él inscritas.

Artículo 8.° Las inscripciones de
ben ser enviadas a la Secretaría de 
Penya Rhin (Cortes 'Catalanas, 642), 
donde serán recibidas hasta el día 18 
de Marzo-, a las doce de 1a. noche, con 
derechos sencillos fijados en el artícu
lo anterior, y  con derechos dobles has
ta el 23 de Marzo, a las doce de la 
noche. Pasados dichos plazos, sólo co
mo excepción se admitirán las ins
cripciones que vengan anunciadas por 
telégrafo o ¡que lleguen por correo 
certificadas, siempre que el despacho 
telegráfico ó- la carta certificada ha
yan sido depositados en la estación de 
origen antes de terminar los plazos 
en cuestión. Las inscripciones telegrá
ficas no serán, desde luego, válidas si 
no- vienen después debidamente con
firmadas y oficializadas, llenando el 
boletín correspondiente y cumpliendo 
todos los -demás requisitos que seña
la el presente Reglamento.

Artículo 9.° La carrera será dispu
tada por separado para cada clase, 
debiendo las máquinas de la clase 
250 c. c. cubrir 20 vueltas (4-0 kilóme
tros); las máquinas de la clase 350 c. c., 
40 vueltas (80 kilómetros), y  las má
quinas de la clase ñOO1 c. c., 50 vuel
tas (100- kilómetroís). Sólo en el caso

de ser inferior a ocho el número de 
presentados en cada clase, podrán los 
Comisarios decidir la salida de las má
quinas de dicha clase con las de la 
clase inmediatamente superior o in
ferior, según lo estimen conveniente.
Si fueran dos las clases que no reunie
ran, cada una, ocho salidas, los Go- 
misarios podrán disponer la salida de 
Is tres clases juntas, pero siempre la 
clasificación será separada y e l re
corrido para cada clase, siempre será 
el fijado en el primer apartado de es
te artículo.

Artículo 10. La clasificación para 
cada clase se hará atendiendo en el 
orden de menor a mayor, al tiempo 
empleado para cubrir la -distancia 
fijada.

Artículo 11. Los Comisarios, si lo 
estiman oportuno, podrán dar por ter
minada la carrera, tan pronto hayan 
cubierto la totalidad de su recorrido 
respectivo el primero de cada clase, y 
no podrán prolongarla más allá de 
quince minutos después de la llegada 
del mismo.

En el caso de que a.1 darse la carre
ra por terminada haya participantes 
que, sin haber declarado abandonar, 
no hayan cubierto el total de la dis
tancia señalada para su categoría, por 
lo que a ellos se refiere, el lugar de 
1a. clasificación por clases se adjudi
cará atendiendo a la distancia cubier
ta hasta tal momento.

Artículo 12. Los premios a conce
der para esta carrera, por lo que'res- ( 
pecta a las clasificaciones individua
les, son:

CLASIFICACIÓN POR CLASES

-Clase A  (250 c. c.)

1.° 40¡0' pesetas y Copa.
(2.° 200- pesetas y Medalla.
3.° 100) pesetas y Medalla.

Clase B (350 c. c.)

1.° 800' pesetas y  Copa.
2.° 40*0' pesetas y Medalla.
3.° 200 pesetas y Medalla.

Clase C (500 c. e.)

1.° 1.000 pesetas y  Copa.
2.° 500 pesetas y Medalla.
3.° 250 pesetas y Medalla.
Además, a todos los corredores que

no alcancen uno de estos premios- y 
que cubra, por lo! menos, la mitad del 
recorrido correspondiente a su clase 
a un promiedio no inferior en más de 
un 120 por 100 al promedio con que 
realice la totalidad del recorrido el 
vencedor de la clase, se les concederá 
una prima de consolación de 40 pese
tas para las máquinas de 250 c. c., de 
80 pesetas para las máquinas de 
i350 c. -c. y  de 100 pesetas para las 
máquinas de 500- c. c.

Además,, si en la clase 250 c. c. se 
inscribieran máquinas de cilindrada 
no superior a 175 c. c., haciéndolo 
constar debidamlente en la hoja de ins
cripción, se concederá a la primera 
clasificada de ellas una prima de 150 
pesetas, aparte el premio que pueda 
corresponderle por su orden de lle
gada como máquina de clase 250 c. c. 
Esta prima sólo se concederá si la re
ferida máquina de 175 c. c. cumple,

como perteneciente a l¡a clase 250 c. e., 
las condiciones que para figurar en la 
clasificación se estipulan en el último 
apartado del artículo siguiente.

Artículo 13. Para la concesión *de 
los tres premios en metálico estable
cidos en la clasificación de cada clase, 
será necesario que el número de par
ticipantes sea, por lo menos, de cinco, 
en la clase respectiva. Si fueran cua
tro o tres, sólo se concederían los dos 
primeros premios-, y  si fueran menos 
de tres, sólo- se concedería el primer 
premio.

Además, -en cada clase, es necesario 
para la opción a los referidos pre
mios en metálico, que el promedio 
del segundo y tercer clasificados n-o 
sea inferior en más -de un' 15 por KM) 
al del vencedor de la clase.

jNo figurará -en la clasificación el 
corredor cuyo promedio' haya sido in
ferior en más de un 20 por 10-0 al 
del vencedor de la clase.

Artículo 14. La salida será dadla 
en grupo para cada clase y a motor 
parado. -Sin embargo, se establecerá 
un orden de colocación en pista para 
la salida, de conformidad con el ¡que 
establezcan' los números que a cada 
corredor le corresponda en el sorteo 
que se verificará el día siguiente del 
cierre definitivo de inscripciones.

Artículo 15. Las motocicletas ins
critas serán reconocida® y precinta
das previamente por los Comisarios 
técnicos de la carrera, y los precintos 
serán conservados hasta veinticuatro 
horas después de terminada la carre
ra, -durante las cuales todas las moto
cicletas deberán quedar a disposición 
de los Comisarios-, precisamente en el 
Aautodromo de Terrámar, para poder 
verificar cuantas comprobaciones o 
revisiones se estimaren oportunas. 
Las operaciones d e ' preointaje y re
visión dendrán lugar en la fecha que 
posteriormente sé determinará.

Artículo 16. Es obligatorio el uso 
del casco durante la carrera y los en
trenamientos, y  los Comisarios no -da
rán la salida a ¡quienes no lo lleven.

Artículo 17. Los corredores no po
drán recibir ayuda dle otra persona 
¡alguna durante la carrera. En los 
“ stands” de avituallamiento los- co
rredores podrán tomar cualquier 
utensilio, pieza de recambio, neumá
ticos, cámaras, etc., que puedan ne
cesitar por sí mismos de encima la ta
bla adecuada del L“lstand” , y por sí 
sotos deberán asimismo proceder a 
las reparaciones o cambios, si bien 
para e¡l r-evitual 1 amiento de esencia, 
agua y aceite podrán ser ayudadlos 
por un mecánico.

Artículo 18. Aun cuando la desig
nación de pilotos debe formularse an
tes de finir el plazo de inscripción, 
los Comisarios podrán posteriormente 
aceptar el ¡cambio -de uno de .los¡ co
rredores designados por otro, si a su 
juicio la solicitud de cambio estu
viera justificada. Desde luego, ¡este 
cambio será válido con tal de avisar 
de -eillo a los Comisarios, si el piloto 
que sustituye hubiera sido designado 
de antemano como suplente. Una vez 
empezada la carrera, no ¡será permi
tido cambio alguno de piloto.

Artículo 19. Todas las máquinas 
deberán llevar un tubo de escape de
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gases que llegue, por lo menos, al n i
vel de la rueda trasera.

No es obligatorio el silenciador.
Artículo' 2'0. Todos los corredores 

deberán atender rápidamente las in
dicaciones que lois Comisarios o Jue
ces de salida y llegada de la carrera 
les ¡hagan, para el m ejor orden, nor
malidad! y -lealtad de la carrera, in
curriendo en caso> contrario en posi
bilidad de deselasifieaición, así come 
de otras sanciones posteriores, si la 
actitud del corredor a ello fuera 
acreedora.

Artículo 21. Pony a Rbin se reser
va el derecho de suspender o  aplazar 
la carrera, si ¡condiciones externas o 
fortuitas • lo hicieran necesario, , sin 
derecho por parte de los concursantes 
o corredores a reclamación de ningu
na especie.

En caso, de suspensión decidida por 
Penva Rhin, ésta abonará a los con
cursantes el im(porte de las inscrip
ciones. En caso de aplazamiento vo
luntario de Penya Rhin, ésta obomará 
asimismo los derechos de inscripción t 
a los concursantes cuyas ¡máquinas no 
puedan tomar parte en la. carrera el 
día decidido: después de la suspensión 
transitoria,

Penya Rhin, en tales casos, pondrá 
en conocimiento de la Real Federación 
Motociclista Española las causas de 
la susfpensión o -aplazamiento, para , 
•que ésta pueda apreciar, su  .justifica
ción.

Artículo 22..: ¡Cualquier reclama
ción que se produzca con m otivo de la 
carrera, ha de. ser form ulada por es- " 
crito por e l concursante o quien le  
represente,- y  deberá . tramitarse de 
acuerdo con lo estipulado en ¡ los Re- . 
glamentos de. la Real Federación Mo
tociclista Española, y  deberá estar en 
poder del Secretario general de la ca
rrera o de los Comisarios, antes dé las : 
veinticuato horas siguientes a la- ter
minación de Ja carrera, y  ser acom 
pañada de un depósito de 200- pesetas.

Artículo 23. Todos los concursan
tes, así com o los corredores, por el 
hecho de la inscripción y  firma de la 
misma,; aceptan todas las disposicio
nes del 'presente Reglamento, y  se 
comprometen a acatar todas las dispo
siciones de orden reglamentarias que 
se dictarán por Penya Rhin. por el 
Secretario' general-de la carrera o por 
sus Comisarios o  Jueces*

Artículo 24. Penya Rhin no acep
ta responsabilidad alguna por los ac
cidentes, daños o¡ perju icios de que 
puedan ser causantes o víctimas los 
corredores.

Artículo 25. Han quedado - nom 
brados : :

.Secretario .general de la carrera,, 
D. Manuel Salsas Serna.

Secretario adjunto, I). José Torréns 
Font.

Comisar ios : D. Em ilio : Eluch, doir

Manue 1 ¡ Salsas,1 D. Ernii 1 id Berger y  él 
que designé la Real Federación Moto-
c id  ista - Españ ota.. • - :: :

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION  G EN ERAL DE LA DEU 
DA Y C L A S E S P A SIV A S

Los individuos de Ciases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus - 
ti abe res en la Pagaduría de esta D i
rección, pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente,, desde las- 
doce a tres y de cuatro a seis el 
día 1 .°, y de once a tres y de cuatro 
a' seis los restantes, en los días y por 
el orden que a •continuación se ex
presan :

Día 1.° de Abril de 1927.

Moni opio Militar: Letras A ; a F.— . 
Jubilados,- prim er grupo, hasta 4.000
pesetas. •

Día 2.
M ontepío: M ilitar: Letras G a K.— 

Montepío civ il: Letras A . v fí,~  -Jubi
lados, segundo grupo, de..4.001 pesetas 
en adelante. Generales.— Coroneles.— 
Tenientes córoneles.— Comandantes.

Día 3.
Cruces, de diez a doce.

Día 4.

M ontepío M ilitar: Letras L a M. 
Montepío civil; Letras C a F.— Cesan
tes.— Excedentes.-— Secuestros. — Re
muneratorias.— Plana Mayor de Jefes. 
Capitanes y Tenientes.

Día 5.
Montepío m ilitar: Letras N a R.— 

Montepío civ il: Letras G a M.— Mari
na,— Sargentos, Plana mayor de iVopa 

y Cabos.
Día 6.

Montepío m ilitar: Letra?. S a * 
Montepío c iv il : Letras N a Z , .— Sol 
dados. ,

Días 7 y  8 .

, A ltas.— E xtranjero.— Superviven
cias y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 9.
Retenciones.

Observaciones.
1 .a No se abonará haber ni pen

sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas o 
papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe- ó

rá n en fregar en la Pagado ríáj en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y r estado, expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desdé el día 25 del ac- 
>11 al en adelante. -

3.a Nd se admitirá certificado al
guno que carezca de Ja declaración 
suscrita por el interesado o interesa- 
dn? sí son dos o más Jos participes, dec 
que no perciben otro haber de fondos

- generad?; provinciales, municipales; ni ' 
pasivos de la Real Casa, debiendo los o 
apoderados estampar su firma ai píe 
de la propia declaración orno garantí: 
tía de que 1 han recibido e 1 citado do~ 
cumenío directamente de su ; pooer- 
■ dan te y de que responden de la id en-* 
di dad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
d iante oficio, estamparán en éi su
firma con -igual objeto.

'5.a Los que justifiquen fuera de 
esta Corte, tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, sino también la provincia a que 
éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no 
sepa firmar, lo harán a su ruego y 
presencia y a satisfacción del Paga- 
d o r, dos p a r ti cu 1 a r es q u e pe r c ib an 
haberes, o dos contribuyentes, hacien^ 
-lo constar la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, se 
exigirá a todos los acreedores que 
perciban desde tres en adelante la

. presentación del justificante de haber 
satisfecho el último trimestre de la 
'‘ontribución industrial cómo presta
mista; llenando igual requisito los que 
cobren como apoderados de un pres- 
1 amista. Los' que alegasen no haber 
hecho operaciones de ' préstamo con 
posterioridad a. la fecha del último 
recibo, lo justificarán presentando- la 
papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos o S o 
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones, autorizados por 
sus Estatutos, deberán acreditar e) co
bro de las retenciones hechas a su 
favor que 1 o 3 es t ahí ec i m 1 en o s acree
dores séhallan al corriente en el pago1 
a la Hacienda de la contribución que 
le? corresponde. ¡ ¡

Madrid, 23 de Marzo de 1927.— El 
Director general, 1 Carlos' Caamaño.

Esta D irección  general ha a cor
dado que el día 29 de los corrien tes, 
a las o n ce . de su mañana y en el 
loca l de la m ism a, se verifique la 
quema de documentos amortizados 
que 00 r re s pon  de e f ectuar en e Y pr e - 
sente m es.

Madrid, 25 de Marzo de 1927.—  
El D irector  general, Garlos Caa- 
m año.


